
Año XX 24 de abril de 1916. Húm, l.OOé.

Precios 0e suscripciún.

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero; ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número suelto ..............................  0‘25 —

nOminisfraciún y suscripción.

Calle del Saeraiiiení#, núni, % imprenla iau ie lpa l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J I 5 E T O A  E O S  E T J N E S

S L' :ti A  K 1 o

A yuntamiiíwto : Acta de ¡a Hesidii de 19 del acttiaL—Orden 
del día para la sesión de 26 dei corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y la Junta iimnicipal 
en ei aies de marzo úitimo.

Junta Municipal.—Orden del día para la sesión de 24 del 
presente mes.

Alcaldía Presidhncia: Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde para que se requiera a los propietarios de flacas en mal 
estado de revoco.

Junta Municipal del Censo Electoral.—Bando de ex­
posición de las listas para rectificación del Censo.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde para 

que se prohíba a los ciclistas marcliar por los paseos destinados 
a ios peatones.—Subastas para suministro de pan en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Sefíora de la Paloma; para 
!a ejecución de obras de pintura exterior en el Mercado de los 
M os tenses—Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Anuncios determinando plazo para presentación de redamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.— 
Licencias expedidas por los Negociados d.“, 6.“ y Direcdóa de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa de los valores munidpaies.
Obras municipales: Las en ejecución.
Po lic ía  urb.a n a : Juicios, visitas y comisos verificados por 

■las Tenencias de Alcaldía.—Comprobación, bajas naturales y llo­
ras de consumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por 
los guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección 
general de Carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
bomberos.

Beneficencia: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sa n iim d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el mes de marzo de 1916.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhuniaciones del 15 al 21 de abril de 1916,
Boletín oficial del Canal de Isabel 11: Ni'imero 209.

A Y U ^ T A U f S I E I S T O

Sesión ordinaria  del d í.a 19 de abril  de 1916. — 
A.Tímc/o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y A.rjona, 
Alvarez, Anguiano, Añón, Besteiro, de Blas, Calvo, Ca­
sero, Castillo, Coloiner, Corona, Crespo, Díaz Agero, Es- 
tébanez, Fermlndez Moreno, P'lores, Gabilán, Garrido, 
Herrera, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero,

Ley'lin, Marcos, Maura, de Miguel, Morayta, Mufloz Sue­
la, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez 
Toledo, Ramos, Retortíllo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baran­
da, Samperio, Süvela y Tercero.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
aprobándose el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
12 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: i fi Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actúa!, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. " Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Administrador de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso de D. Pantaleón 
García contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 12 de 
febrero último, que le condenó al pago de 2 028'95 pesetas, 
como valor de Í.0S5 kilogramos de manteca introducidos 
fraudulentamente, más al del arbitrio de pesas y médidas 
por la misma especie, se declara al referido D. Pautaleón 
García re.sponsable de la introducción fraudulenta de 
626*500 kilogramos, y se revoca el decreto apelado, sólo 
en cuanto a los 258*500 kilogramos:

3. " Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Pa- 
rroudo y  García, el remate de la subasta de suministro 
de 5.000 pares de alpargatas para los acogidos en el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, con la rebaja del 33 
por 100 en el precio tipo.

4. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Augusto Na­
varro Gallién, en el precio tipo, el remate de la subasta de 
suministro de 1.000 kilogramos de suela para el calzado de 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

5. ** Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Eduardo Raquero Arango, con su hija política doña 
Joaquina Cluva y  nieta doña Amalia B;iquero Cluva, a 
Valencia.

D. Julio Borrajos Vusté, con su esposa, hijo y madre 
política doña Carmen González, a Carabanchel Bajo (Ma­
drid).

D. Ramón Canal Sánchez, con su esposa e hijos, a Vi- 
cálvaro (Madrid). ,
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O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRR LA MESA

l’ i'ocedeiiíx^ «1« 1« «e«i6ii de 5 del uetiml.

SEXTA.—Ensanche.

6 . “ Proceder al abono de la cantidad de 10.725 pesetas, 
convenida como importe de la expropiación de una parce­
la de 487‘54 metros de nn terreno destinado al paseo de 
Ronda, en las inmediaciones de los Cuatro Caminos,, a don 
Fructuoso del Toro, en las Cédulas dei Ensanche, por todo 
su valor nominal, previo el otorgamiento de la oportuna 
escritura, cuando el Ayuntamiento ocupe el terreno y  le 
corresponda el turno de pago con arreglo a lo ordenado en 
las vigentes disposiciones que regirían la liquidación de los 
terrenos expropiados con destino a las vías publicas del 
Ensanche,

l'rocedentP« de la  sesidii anterior.

7. " Aprobar las siguientes conclusiones con motivo de 
solicitud formulada por D. José Mitjans, de licencia para 
construir una casa en el solar señalado con el núrn. 36 de 
la calle de ller-mosilla:

Primera, La adjudicación a dicho solar de una parcela 
sobrante del suprimido camino denominado de las Ventas, 
de carácter inediHcable y de superheie 52‘65 metr-os cua­
drados, al precio de 77‘28 pesetas por metro, asignado por 
el arquitecto municipal, y cuya adjudicación se ajustará al 
procedimiento y formalidades que exigen las vigentes dis­
posiciones. '

Segunda. La concesión de la licencia solicitada por don 
José Mitjans, para construir una casa de nueva planta en 
el solar de su propiedad señalado con el núm. 36 de la calle 
de Hermosilla, con sujeción a los proyectos presentados y 
ampliados unidos a este expediente y  a las reglas deteimi­
nadas en sus informes por el arquitecto municipal y Junta 
de Salubridad, advirtiendo que las obras deberán ser ins­
peccionadas a su terminación, y que no será expedida la li­
cencia de alquilar si no reúnen las condiciones necesarias.

'Percera. Que por lo que respecta a la valoración de la 
parcela api'opiada en el caso de aprobarse la propuesta de 
este dictamen, se notifique el acuerdo al interesado, a los 
efectos a que haya lugar,

S.” Aprobar las siguientes conclusiones, con motivo de 
solicitud de licencia formulada por doña Adelaida Alvarez 
Albuerne, para construir una casa en el solar señalado con 
el nñm. 38 de la calle de Hermosilla;

Primera. La adjudicación al solar señalado con el nú­
mero 38 de la calle de Hermosilla, propiedad de doña Ade­
laida Alvarez Albuerne, de una parcela sobrante del su­
primido camino denominado ■ de las Ventas, de carácter 
inedificable y de superficie de 52‘65 metros cuadrados, al 
precio de 115*92 pesetas por metro, asignado por el arqui­
tecto municipal, y cuya adjudicación se |ajustará al proce­
dimiento y fonnalidade.s que exigen las vigentes disposi­

ciones.
Segunda. La concesión de la licencia solicitada por di­

cha señora para construir una casa de nueva planta en el 
solar de su propiedad señalado con el nuin, 38 de la calle 
de Hermosilla, con sujeción a los proyectos presentados y

ampliados unidos a este expediente y a las reglas fijadas 
por el arquitecto municipal y Junta de Salubridad, advir- 
tiendü que las obras deberán ser inspeccionadas a su ter 
ininación, y que no será expedida la licencia de alquilar sí 
no reúnen las condiciones necesarias.

Tercera. Que por lo que respecta a la valoración de la 
parcela apropiada en el caso de aprobarse la propuesta en 
este dictamen, se notifique el acuerdo al interesado a los 
efectos que haya lugar.

Los Sres. Anguiano, Besteiro, Iglesias y Largo Caba­
llero, consignaron sus votos en contra de los tres acuerdos 
anteriores.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se desista de los recursos entablados 
contra disposiciones superiores relativas a! arbitrio de pe­
sas y medidas en los años 1912, 1913 y  1914.

9. “ Modificar el apéndice 14 del presupuesto vigente en 
lo que se refiere a la’ base 10.**, relativa a la recogida de ba­
suras, cuya base queda redactada en la forma siguiente:

*10.'* La Alcaldía Presidencia, podrá expedir licencias 
para el ejercicio de la misma industria, a favor de perso­

. ñas residentes o domiciliadas fuera del término municipal 
de Madrid, bajo las pre.scripciones anteriores y previo 
pago de 10 pesetas, en concepto de derechos, y  justifica­
ción de tributar a la Hacienda pública por el ganado que 
utilicen para su industria.»

10. Abonar a los Sres. Corcho e Hijos, con sujeción a lo 
determinado en la base 38 del presupuesto vigente, un cré­
dito, importante 16.642*92 pesetas, por aumento de obra en 
la construcción de los evacuatorios de la Puerta del Sol, 
cuyo crédito está reconocido por acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento de 4 de junio de 1915, sancionado por 
la Junta municipal en 6 de julio siguiente, y  será cargo al 
concepto 533 del vigente presupuesto.

Consignaron sus votos en contra ios Sres. Anguiano, 
Besteiro, Iglesias y Largo Caballero.

A  petición del Sr. Añón, el primero, y del Sr. Besteiro 
los dos siguientes, quedaron sobre la mesa tres dictáme­
nes, proponiendo el reconocimiento y  abono de un crédito 
de 44.855*48 pesetas, por obras de asfaltado en los años 
1913 y 1914; el reconocimiento y abono de un crédito de 
375 pesetas por haberes que dejó de percibir un desiníec- 
tor del Laboratorio, que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo, y el reconocimiento y  abono de un crédito de pe­
setas 1.616*66, por haberes de un oficial administrativo, 
correspondientes al tiempo que estuvo suspenso.

11. Aprobar un presupuesto, importante 2.990*41 pese­
tas, formulado por el arquitecto de Fontanería Alcanta­
rillas, para la ejecución de obras, a fin de dotar de agua 
a los pabellones escolares de la Dehesa de la Villa, que se 
efectuarán por administración, y que dicha cantidad sea 
cargo al crédito de 512.000 pesetas, figurado en el concep­
to 224 del presupuesto vigente.

12. Aprobar un presupuesto, importante 3.714‘ 15 pese­
tas, formulado por el arquitecto municipal de Propiedades, 
para ampliación de obras originadas por la irregularidad 
del terreno en que se construyen los pabellones escolares 
de la Dehesa de la Villa, y que la expresada cantidad se 
satisfaga con cargo al crédito de 512.000 pesetas, figurado 
en el concepto 224 del presupuesto vigente.
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13 Conceder licencia pam instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm. 25 de la calle de la Princesa.

14. Conceder licencia para instalar dos calderas de ca­
lefacción en la casa núm. 12 de la calle de Alcald.

15. Conceder licencia para instalar una caldera de ca 
lefacción en la casa núm, 7 de la calle del Cid.

16. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 5 de la calle de Serrano.

17. Conceder a D . Fausto Hernández, licencia, libre de 
derechos, para la apertura de un c.stablecimicnlo destinado 
a la venta de libros usados en el núm. 14 de la calle de 
Jardines, en virtud de haber tenido que realizar el tras la ­
do por orden del Sr. Ten iente de A lcalde, y como conse­
cuencia de hallarse en estado ruinoso la casa en que se 
hallaba instalado el referido establecimiento.

' CUARTA.—Fomento. \

18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 13 de la calle de Urgel, Extrarradio.

19. Conceder licencia para comstrniruna casa en la ca­
lle de Fernán Caballero, Extrarradio.

20. Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
número 3 de la calle de Recaredo, Extrarradio.

21. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
numero 25 de la calle de Tenerife, Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir.una casa en el nú­
mero 21 de la calle de Lavapiés, con vuelta a la de Minis­
triles, previo abono a los fondos municipales de la cantidad 
de 588‘84 pesetas, importe del terreno que apropia la finca 
de la vía pública,

A  petición del Sr Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los ante­
riores, proponiendo la concesión de licencia para consti u¡r 
una casa en el núm. 2 de la calle de los Santos, con vuelta 
a la de! Angel, y el abono al propietario de la cantidad 
de 5.131‘65 pesetas, importe del terreno que se expropia 
para ensanche de la vía pública.

23. Aprobar el presupuesto formulado por el arquitec­
to secretario de la Junta Consultiva municipal, importan­
te 1.860‘21 pesetas, para la colocación y desarme del pon­
tón de San isidro .sobre el río Manzanares, con motivo de 
la próxima romería del mes de mayo, y que su importe sea 
cargo al crédito consignado en el cap. I, art. 9.°, concep­
to 76 del presupuesto vigente,

QUINTA.—Bsnefleencia y  Sanidad.
24. Devolver a D. Augusto Navarro Gallién la fianza 

que consignó para responder de! .suministro de 1 000 metros 
de pana para vestuario de los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, por haber justificado me­
diante certificación el cumplimiento del compromiso, 3' con 
los recibos correspondientes del pago de la contribución y 
de los derechos reale.s; cuym fianza, consistente en la canti­
dad de 500 pesetas en metálico, está consignada en la Caja 
general de Depósitos.

A  petición del Sr. Largo Caballero, los dos primeros; 
del Sr. Aguilera y. Arjona, el tercero, y del Sr. Añón, el 
cuarto, quedaron sobre la mesa cuatro dictámenes, propo­
niendo: que se acuerde que no procede acceder a lo intere­
sado en lo moción de un Sr. Concejal, para que todas las 
armadas puedan surtir de medicamentos a la Beneficen­

cia municipal; que se anuncie concurso público para pro­
veer la tercera sección farmacéutica del distrito de la In­

clusa; que se solicite excepción de subasta para adquirir, 
por administració?!, el pienso de las caballerizas de las dis­
tintas dependencias municipales, y las reglas a que ha de 
.sujetarse la distribución de la cantidad consignada en pre­
supuesto para la Beneficencia domiciliaria.

Devolver a D, José C. de la Vignerà, apoderado 
de doña Benita Bengoecliea, viuda de Celay^eta, contra­
tista de las obras de la Necrópolis del Este, 252 Cédulas de 
las que constituyen la fianza consignada para responder 
del cumplimiento del contrato y que han sido amortizadas, 
toda vez que el solicitante ha consignado en la Caja gene­
ral de Depósitos, valores cuyo importe efectivo es mayor 
que el representado por los que pretende sustituir.

26. Conceder a D. Luis Jiménez Carrasco, la sepultu­
ra letra C de la manzana 33 del cuartel núm. 37 en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago 
de la cantidad de 500 pesetas, que es el precio consignado 
en el presupuesto vigente para sepulturas familiares rapa­
ces para cinco cuerpos.

SEXTA.—Ensanche.

El Sr. Herrera, en nombre de la Comisión, y a petición 
del Sr. Noguera, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para construir un pa­
bellón anexo al hotel núm, 31 del paseo de la Castellana.

27. Conceder licencia a D, Antonio de la Campa, para 
ejecutar obras de reforma y aumento de cuatro pisos en la 
casa núm. 23 moderno, 17 antiguo de la calle de Ponzano, 
con sujeción al proyecto modificado 5' a las condiciones 
exigidas por el arquitecto municipal y  la Junta de Salubri­
dad, debiendo, una vez terminadas las obras, ser objeto de 
inspección para comprobar si se ajustan a las condiciones 
antes indicadas, sin cumplir las cuales no será autorizada 
la habitabilidad de la finca.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Aguilera y A r ­
jona, Añón, Anguiano, Besteiro, Iglesias y Largo Caba­
llero.

28. Conceder licencia a D. Ignacio López, para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el interior de la casa nú­
mero 69 de la calle del Pacífico, con arreglo a los informes 
de los técnicos municipales y de la Junta de Salubridad, y 
ateniéndose estrictamente a los últimos planos presentados 
que figuran unidos al expediente, suscriptos por el facuita- 
íivo del interesado en 3 de septiembre último, con la con­
dición expresa de que, en la construcción de que se trata, 
no podrá elevarse en ningún tiempo más fines que los que 
en la actualidad se autorizan.

Consignaron su voto en contra los Sres. Aguilera y A r­
jona, Añón, Anguiano, Besteiro, Iglesias, Largo Caballero 
y Noguera.

'29, Aprobar, como trámite previo, la apertura legal de 
la calle de Jorge Juan, vía de carácter preferente, desde la 
de Lope de Rueda hasta el paseo de Ronda, a fin de que, 
después pueda convocarse a los propietarios de los terre­
nos expropiadles, en cumplimiento y a efectos dé lo que de­
terminan los artículos 5.“ y 19 de la vigente ley de Ensan­
che, para llegar a la urbanización de dicho trozo de vía, si 
aquéllos dieran las facilidades necesarias.

A  petición del Sr. Besteiro, quedaioti sobre la mesa 
otros cuatro dictámenes, proponiendo; la aprobación de un 
deslinde de superficie, cuya expropiación y tasación tiene 
acordado el Exemo Ayuntamiento, en sesión de 30 de 
octubre de 1914, para la anchura oficial de la ronda de 
Vallecas, y la forma de efectuar el pago de la totalidad de
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las parcelas expropiablcs en Cédulas del Ensanche y sin 
intereses de ocupación; la aprobación de una avenencia 
para la liciuidación y pago de una parcela expropiada para 
el paseo de Ronda, entre la plaza de Manuel Becerra y el 
nuevo edificio del Hospital de San Juan de Dios, mediante 
la cesión gratuita de la mitad de dicha parcela; aceptación 
del precio de 4‘90 pesetas por metro cuadrado, fijado por 
el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas del Ensanche, 
sin reconocimiento de intereses de ocupación; la aprobación 
de una avenencia para la liquidación y pago de una paretía 
expropiada para la calle de Lista, entre las de Alcóntara 
y el paseo de Ronda, mediante la cesión gratuita de la 
mitad de dicha parcela; aceptación del precio de 10 pese­
tas por metro cuadrado, lijado por el arquitecto iminicipal, 
y el pago en Cédulas de! Ensanche, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación, y la aprobación de una avenencia 
para la liquidación y pago de una parcela expropiada para 
la calle de Insta, entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, 
mediante la cesión gratuita de la mitad de dicha parcela; 
aceptación del precio de 10 pesetas por metro cuadrado, 
fijado por el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas del 
Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

Junta niunieipal de Primera enseñanza.
30. Recurrir en vía contenciosa, de conformidad con lo 

informado por los letrados consistoriales, contra pi oviclen- 
cia del Sr, Gobernador civil de 18 de febrero último, 
que, resolviendo recurso de D. Manuel Cano Ruiz contra 
acuerdo municipal negándole el ascenso a una plaza de 
maestro de las Escuelas municipales de .sostenimiento vo­
luntario, dotada con 2.500 pesetas, dejó sin efecto el acuer­
do apelado y dispuso la confirmación del recurrente en su 
cargo de maestro en propiedad de las Escuelas de soste­
nimiento voluntario con el sueldo de 2,500 pesetas.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

DltDi i ! f  D1Ì pm  m m  dsmmiíi.\ m  n  m  m\¡ imi

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. _ _
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo en 

cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
al aceptar las condiciones de donación de uii edificio esco­
lar construido en la calle de las Peñuelas, cedido al Mu­
nicipio, el nombramiento de maestros y personal subalter­
no para el mismo, en la forma indicada por el donante.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que
en consideración a las actuales circunstancias de la crisis 
de construcción, se conceda temporalmente la exención de 
derechos de construcción de tincas de nueva planta en esta 
Capital. '

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisicnes.

SOBRE MESA 

S E G U N D A . - H a c i e n d a .
5. Proponiendo se desista de ios recursos entablados

contra disposiciones superiores relativas al arbitrio de pe­
sas }■ medidas en los años 1912, 1913 y 1914.

6 . Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito

de 44.855‘48 pesetas, por obras de asfaltado en los años 
1913 y 1914. ' ,

7. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 375 pesetas, por haberes que dejó de percibir un 
desinfector del Laboratorio, que estuvo suspenso de em­
pleo y sueldo.

8. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de í.616‘66 pesetas, por haberes de un oficial adminis­
trativo, correspondientes al tiempo que estuvo suspenso.

CUARTA.  — F o m en to .
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el mlm. 2 de la calle de los Santos, con vuel­
ta a la.del Angel, y el abono a! propietario de la cantidad 
de pesetas 5.131*65, importe del terreno que se expropia 
para ensanche de la vía pública.

QUINTA-- Benefieenvia y Sanidad.
10. Proponiendo que se acuerde que no procede acce­

der a lo interesado en la moción de un señor Concejal, 
para que todas las farmacias puedan surtir de medicamen­
tos a la Beneficencia municipal.

11. Proponiendo que se anuncie concurso publico para 
proveer la tercera sección farmacéutica del distrito de la 
Inclusa.

12. Proponiendo que se solicite excepción de subasta 
para adquirir, por administración, el pienso para las caba­
llerizas de las distint.is dependencias municipales,

13. Proponiendo las reglas a que ha de sujetarse la 
distribución de la cantidad consignada en pre,supuesto para 
la Beneficencia domiciliaria.

SEXTA.—Ensanche,
14. Proponiendo la aprobación de un deslinde de super­

ficie cu3m expropiación y  tasación tiene acordado el Exce­
lentísimo Aymntamiento, en sesión de 30 de octubre de 1914, 
para la anchura oficial de la ronda de Vallecas, y la forma 
de efectuar el pago de la totalidad de las parcelas expropia- 
bles en Cédulas del Ensanche y sin intereses de ocupación.

15. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para el 
paseo de Ronda, entre la plaza de Manuel BeceiTa y el 
nuevo edificio del Hospital de San Juan de Dios, mediante 
la cesión gratuita de la mitad de dicha parcela; aceptación 
del precio de 4‘90 pesetas por metro cuadrado, fijado por el 
arquitecto municipal, y  el pago en Cédulas del Ensanche, 
sin reconocimiento de intereses de ocupación.

16. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación pago de una parcela expropiada para la 
calle de Lista, entre las de Alcántara y el paseo de Ron­
da, mediante la cesión gratuita de la mitad de dicha par­
cela; aceptación del precio de 10 pesetas por metro cuadra­
do, fijado por el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas 
del Ensanche,-sin reconocimiento de intereses de ocupa­
ción.

17. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de una parcela expropiada para la 
calle de Lista, entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, 
mediante la cesión gratuita de la mitad de dicha parcela; 
aceptación del precio de 10 pesetas por metro cuadrado, 
fijado por el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas del 
Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

DE N U E V O  D E S P A C H O

18,
PRIMERA.—Gobernación.

Proponiendo se desista de recurso contencioso ín-

I
I ¡II
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terpiiesto contra resolución gubernativa, que anuló acuer­
do municipal por virtud del cual fué ascendido un oficial 
segundo del primer grupo de Administración, ya fallecido.

19. Proponiendo se adopten varios acuerdos para el 
Fomento del Turismo en Madrid.

20. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 
el Ayuntamiento de Pamplona para que la Banda muni­
cipal celebre en dicha población tres conciertos en la pri­
mera quincena de julio pi-óximo.

21. Proponiendo que la celebración de las verbenas de 
San Juan y San Pedro se verifique en el antiguo paseo de 
Trajineros.

SEGUNDA.—Hacienda.
22. Proponiendo la forma.de pago de las obras de cons­

trucción dcl grupo escolar de la calle de las Tabernillas.
23. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

presupuesto del año próximo, de un crédito de 1.2.54*63 
pesetas a favor del Canal de Isabel II, por obras de repara­
ción en las bocas de riego en diciembre de 1915.

QUINTA.—Beneficencia y  Sanidad.
24. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 

a un médico tercero excedente,
25. Proponiendo se acuerde que no pi-ocede acceder a 

lo interesado por un Sr. Concejal, para que se consigne en 
presupuesto 8.000 pesetas para costear carrera a acogidos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

26. Proponiendo la devolución de una fianza que, para 
tomar parte en una subasta, se consignó por error a nom­
bre del Esemo. Ayuntamiento.

SEXTA.—Ensanche. '
27. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de mayo, por cuenta de 
su presupuesto.

28. Proponiendo la concesión de un socorro de 2,50 pe­
setas, por una sola vez, que serón cargo al capítulo de 
Imprevisto,s. del vigente presupuesto de Ensanche, a la 
madre de un portamiras fallecido.

Junta municipal de Prim era enseñanza.
29. Proponiendo que se anuncie a oposición la plaza de 

profesora de corte y  confección de prendas, vacante en el 
grupo e,sco!ar «Bailén*.

Madrid, 22 de abril de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano .

A o r a ó N

Asunto dictaminado por la Comisión 1." (Gobernación).
Proponiendo se acceda a la petición formulada por el 

Ayuntamiento de Pueríollano, para que la Banda munici­
pal celebre en dicha población tres conciertos en la primera 
quincena de julio próximo.

Madrid, 24 de abril de 1916.—El secretario, F rancisco 
R uano:

EXTRACTO
rfc los aciieydos adoptados por el Excuto, Ayuntamiento 
y la Junta nnim cipa l, durante el mes de n?areo ú ltim o, 

aprobado en sesión de ,5 del actiial.
Sesión ordinaria del día 1.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del pasado 
mes de febrero, y dejarla a disposición de los Sres Conce­
jales,

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, por la que, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 26 de julio de 1913, se 
declara jubilado por conveniencia del servicio, con cl ha­
ber que por clasificación le corresponda, al secretario de la 
Delegación Regia ŷ  Junta local de Primera enseñanza de 
Madrid, ' ’

Pasar a 'la Comisión correspondiente, una comunica­
ción del Excino. Sr. Gobern;idor civil, remitiendo cer­
tificación de sentencia de la Sala de lo Contencioso Ad­
ministrativo del Tribunal Supremo, que confirma ía del 
Tribunal provincial de 29 de mayo de 1913, por la que 
declaró la incompetencia de éste para conocer del recur­
so interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa de 11 de mayo de 1911, revocatoria de acuer­
do municipal, estableciendo en el presupuesto de este 
último año un arbitrio sobre limpieza de poros negros; ron 
imposición de las costas de esta instancia a la parte 
apelante.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
deí Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de este Ministerio para conocer del recurso 
de alzada formulado contra providencia gubernativa que 
declaró fenecido el expediente promovido en solicitud de 
que se revocaran acuerdos del Exemo, Ayuntamiento, rau- 
nicipalizando el servicio de conducción de cadáveres y pom­
pas fúnebres. '

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por la Sociedad Cooperativa 
Electra de Madrid, contra providencia gubernativa que 
desestimó por extemporáneo otro recurso que interpuso 
contra decreto de k  Alcaldía de esta Corte, que obliga 
a aquella Sociedad al pago de ios gastos que ocasiona 
la variación del tendido de cables con motivo de las obras 
de la Gran Vía, se revoca la providencia del Sr. Goberna­
dor declarando, en su virtud, que el recurso que ante el Go­
bierno interpuso la Cooperativa Electra de Madrid, contra 
decreto de la Alcaldía que obligó a aquella Sociedad al pago 
de cantidades, está interpuesto dentro del plazo hábil y 
debe ser resuelto en cuanto al fondo del asunto por el señor 
Gobernador civil.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador c ivil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada intei-puesío contra providencia guberna­
tiva, que declaró la necesidad de la ocupación de la parcela 
expropiable de la casa núm, 4 de la calle de Nicolás María 
Rivero, y en su virtud confirma la providencia recurrida.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Dirección general de Propiedades e Impuestos, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por la misma y lo infor­
mado por la de lo Contencioso del Estado, .se deniega la 
petición del Ayuntamiento, de cesión gratuita de los terre­
nos del Hipódromo para la continuación del paseo de ía 
Castellana y venta de los solares sobrantes, por no hallarse 
autorizada en ninguna ley, condición precisa según la de 
Contabilidad de l de julio de 1911 y  conforme a lo precep­
tuado por el art. 86 de la Constitución de la Monarquía es­
pañola.

Quedar enterado de uiia comunicación de la Dirección
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Kfínerfil de Contribuciones, trasladando acuerdo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que se 
confirma el fallo de la misma Dirección, que resolvió que 
no habla lugar a dictar resolución alguna en instancia de 
la Cámara oficial de Industria de esta Corte, en. solicitud 
de que se dicte una disposición de carácter general, por la 
cual se exceptúen totalmente, al efecto del impuesto de Cé­
dulas personales, los alquileres que se satisfagan por los 
industriales de la tarifa 4." del reglamento de la Contribu­
ción industrial y de comercio, aunque la industria esté es­
tablecida en piso alto en el que tengan su propia vivienda 
o que se determinase de modo lijo la parte de local que se 
considerará destinada a éste último objeto en forma aná­
loga a lo hecho para los profesores de colegios, o sea que 
no procede dictar resolución alguna de carácter general 
en el sentido solicitado, sin perjuicio de que los contribu­
yentes puedan formular las reclamaciones que estimen 
procedentes en los casos particulares en que consideren 
lesionados sus intereses.

[’asar a la Junta municipal de Primera enseñanza, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para intei poner el re­
curso que proceda, una comunicación del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, por la que, resolviendo el recurso interpues­
to por uti profesor de las Escuelas municipales de esta Cor­
le, de sostenimiento voluntario, contra acuerdo de la Junta 
municipal de Primera enseñanza, desestimando su instan­
cia en solicitud de una plaza de 2 500 pesetas, se dispone 
quede sin efecto alguno el acuerdo recun ido de la Junta 
municipal de Primera enseñanza y se confirme a! recu­
rrente en su cargo de maestro en propiedad de las Escue­
las de sostenimiento voluntario del Municipio de Madrid, 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, desde U fecha en 
que filé posesiotiado del expresado destino.

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo. Se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra el arbitrio sobre el alcanta­
rillado, figurado en el presupuesto vigente.

Entablar recurso ante e! Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, contra una comunicación del Exemo Sr. Gober­
nador civil, por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, estima el recurso de alzada in­
terpuesto por la fundación instituida en esta Corte por 
doña Beatriz Cañizares, contra decreto de la Alcaldía que 
denegó los documentos queinteresaba, relativos a la Deuda 
llamada de Sisas, revocando, por consecuencia el decreto 
de la Alcaldía.

Pasar a la Comisión lespectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, resolviendo el recurso 
de queja formulado por varios empleados administrativos 
de! E.xcmo. Ayuntamiento, contra acuerdo municipal rela­
tivo a la interposición de recurso contencioso administra­
tivo contra providencia gubernativa, sobre concesión de 
quinquenios a los recurrentes.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se la autorice para di.spnner la realización de las 
obras de movimiento de tierras del proyecto para paseo 
del Abroñigal, entre la calle de López de Hoyos y la pri­
mera parle de las Ventas de! Espíritu Santo, presentado 
por la Dirección de Fontanería en 10 de junio del año úl­
timo, sin perjuicio de que la Comisión 4.  ̂ pueda proponer 
en su oportunidad la consignación de crédito en el próximo 
presupuesto para las demás obras de urbanización que 
comprende e! proyecto,

Dar el nombre de • Conde de Peñalver • al grupo 
escolar que se está construyendo en la calle de las Taber- 
nillas, núm 6 y  carrera de San Francisco, núm. 3.

Aprobar las bases de procedimiento a que deban su­
jetarse las diferentes Comisiones, respecto a propuesta de 
gastos en los dictámenes que hayan de someterse ai acuer­
do municipal, con arreglo al espíritu de la ley de Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda pública y a la ley 
Orgánica municipal, y a la mejora jr conveniencia de la Ad ­
ministración, )' con el fin de evitar que en lo sucesivo pue­
dan surgir diferencias de apreciación respecto a competen­
cia en el convencimiento de los expedientes por razón del 
aspecto económico de los mismos.

Quedar enterado de los balances de comprobación tr es- 
tado.s demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los pre.supue.stos del Interior v del 
Ensanche basta fin de enero próximo pasado, remitidos poi" 
la Contaduría.

Quedar enterado de la existencia de varias vacantes en 
la Junta municipal, y del nombramiento de los que han de 
ocuparlas, con arreglo a! sorteo verificado al efecto.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Concejal D. Manuel Novelia v 
Galve.

Negar la excedencia para ser concejal a todo funcio­
nario municipal, concediéndole en cambio, la jubilación, si 
a.ello tuviere derecho, en momento oportuno y que, ningún 
individuo que haya sido concejal, podrá optar a ningún em­
pleo o destino de carácter municipal, hasta transcurridos 
diez años de la cesación de su mandato; entendiéndose este 
extremo solamente para las personas que no fueran em­
pleados del Ayuntamiento al ser elegidos concejales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al electo, el suministro de paño.s 
y forros para la confección de uniformes de maceres, por­
teros y ordenanzas de Casas Consistoriales.

Ascender a una plaza de oficial tercero de Contabilidad, 
vacante por defunción, y por el turno de antigüedad, al que 
ocupa el primer lugar en la escala de oficiales cuartos, 
promoviendo a esta resulta al más antiguo de los auxi­
liares.

Dar el nombre de José Francos Rodríguez a la actual 
vía denominada camino de la Dehesa de la Villa.

Aprobar la reforma de la ordenanza para la exac­
ción de! arbitrio sobre solares.

Asignar a un obrero primero de la sección de Edifica­
ciones, jubilado, el haber pasivo anual de 780 pesetas, 60 
por 100 del sueldo activo de 1.300 pe.setas que le sirve de 
regulador. ‘

Conceder a otro obrero primero de la Brigada de obre­
ros bomberos, jubilado, el haber p.asivo anual de 1.040 pe­
setas, 80 por 100 del sueldo de 1.300 pesetas que ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador.

Clasificar a un obrero bombero, jubilado, el haber pa­
sivo anual de 780 pesetas, 60 por ÍOO del sueldo activo de 
[,.300 pesetas que ha disfrutado más de dos años.

Conceder a iin practicante de la Beneficencia municipal, 
jubilado, el haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 por fOO 
de 1.500, que le corresponde.

,-\probar la distribución de fondos para el mes de marzo, 
por cuenta de i presupuesto dd Interior en ejercicio.

Autorizar al Sr. 3'esorero de Villa pani susliUiir 34 
Obligaciones municipales de Resultas, emisión de 1808,
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qnc han sido amortizadas y forman parte de la fianza que 
tiene constituida en garantía de su cargo.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
providencia gubernativa que estimó recurso de un agente 
de seguros, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
denegó su solicitud de excepción del pago de derechos por 
licencia de apertura al trasladar su doiniciflo por supre­
sión de algunas habitaciones del mismo,en la reedifica­
ción del teatro de la Comedia.

Conceder licencias para establecer una imprenta en 
el mim. 10 de la calle de Villalar e instalar cuatro electro-. 
motores con fuerza total de cuatro caballos.

Conceder licencias para establecer una fundición de 
tipos de imprenta c instalar dos electromotores, con fuer­
za total de tres caballos, en el núm. 9 de la gloríela de 
Que vedo. -

Conceder licencia para instalar una caldera .para cale­
facción en la casa núm. 65 de la calle de Martín de los 
Meros.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm 19 de ¡a calle de Genova,

Conceder licencia para Instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm 1 de la calle de Zorrilla.

Conceder licencias para establecer un almacén de má­
quinas para trabajos m hierro, e instalar un electromo­
tor de 2‘5 caballos de fuerza en la calle de Fernández de 
la Hoz, 48.

Conceder licencia para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Santa Engracia, 70.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 6 
de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de un solar de la calle de Julián González, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 16 de la carretera de Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
números 10 al 14 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Zurita.

Conceder dos años de excedencia a un médico tercero 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Conceder a im practicante numerario, dos años de e.x- 
cedencia.

Admitir la dimi.sión a un médico supernumerario de la 
Beneficencia municipal. ■

■Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición durante el pre­
sente año, de biberones, t.aponcs de porcelana y arande­
las de goma, necesarios para la Institución municipal de 
Puericultura, en el precio tipo de 8,530 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
.subasta que se anunciará al efecto, el suministro del car­
bón antracita necesario en la Institución municipal de 
Puericultura, desde que se notifique al interesado la ad­
judicación del .servicio hasta 31 de diciembre de 1917, cal­
culándose el importe del suministro al solo efecto de cons­
titución de fianza en 8,250 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar .subasta con arreglo 
a ellos, para contratar previa subasta que se anunciará al 
efecto, la conducción de cajas porta biberones desde la

Institución municipal de Puericultura a sus sucursales, 
cuyo importe .se calcula en 8.760 pesetas por el referido 
servicio y tiempo hasta el 31 de diciembre de 1917,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, formados para contratar el su­
ministro de carne y tocino para la manutención de los 
alumnos del colegio de San Ildefonso, durante el corriente 
año, cuyo importe se calcula en 7.430 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar la ad­
quisición en subasta pública, que será anunciada al efecto, 
de varios artículos necesarios para la manutención de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo importe se 
calcula en 12.330 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 8 
de la calle de Bretón de los Herreros.

Nombrar para ocupar la vacante del cargo de portami­
ras del Registro fiscal del Ensanche, producida por falle­
cimiento, a un excedente de igual clase.

Aprobar la adaptación del personal docente que ha sido 
objeto de modificación, a las plantillas y sueldos que figu­
ran en el cap, IV , art. 2.°, concepto 190 del presupuesto en 
ejercido, y que los efectos del acuerdo se entiendan desde 
1 de enero del corriente año.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición suscripta por los Sres. Díaz Agero, Case­
ro y Silvela, para que se titule con el nombre de Herma­
nos Becquer la calle comprendida entre las de Serrano y 
López de Hoyos.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva otra, proponiendo se eleve respetuosa solicitud al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento, para que autorice al 
Ayuntamiento para reglamentar la extracción de las are­
nas del Manzanares.

t

Sesión ordinapía del dia 8.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Declarar jubilado a un oficial segundo de la 

sección de Contabilidad.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Primera enseñanza, trasladando Real or­
den del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
por la que se nombra secretario en propiedad de la Dele­
gación Regia de Primera enseñanza,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que, se aprueba el acta 
de la subasta celebrada para la adjudicación de la conce­
sión de un tranvía eléctrico, desde la Escuela de Ingenie­
ros Agrónomos de esta Corte, al campo del Coiuiiry-Cltíb, 
en el Real Monte de El Pardo, a la Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
otra comunicación del E.xcmo.■ Sr, Gobernador eivi!, por 
la que, se aprueba la reforma del art. 682 de las Ordenan­
zas municipales en la forma solicitada por el Ayunta­
miento.

Interponer el recurso que sea procedente, contra otra 
comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, 
resolviendo el recurso de alzada interpuesto por la Socie­
dad Mercantil «Viuda de Londaiz y sobrinos de L. Merca-
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der», contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de 
concesión de licencia para construir en el solar núm. 34 de 
la calle de Meióndez Valdós, un depósito para la venta de 
petróleo y gasolina, se estinia dicho recurso y revoca el 
acuerdo impugnado. .

Quedar enterado tle una comunicación de! excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando otra de la Direc­
ción general de Obras públicas, por la que se dispone se 
devuelva al autor para que lo modifique, el proyecto de 
tranvía eléctrico del paseo de la Castellana a Hortaleza.

Interponer recurso anle el Exemí). Sr. Ministro de la 
Gobernación, contra una comunicación del Exemo Sr. Go­
bernador civil, resolviendo instancia de Hermano mayor 
de la Congregación de San Felipe Neri de Seglares Sier­
vos de los pobres enfermos del Hospital provincial, en sú 
plica de que se ordene al Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de esta Corle, expida tres certificaciones que tie­
ne interesadas relativas a la Deuda llamada de Sisas, en 
el sentido de que procede acceder a lo solicitado.

Conceder excedencia, sin limitación de tiempo, a un 
oficial de cuarta clase de la sección de Contabilidad, y 
ascender a la vacante al que ocupa el primer lugar de la 
de auxiliares,

,'Mlanarse a la resolución del Sr. Delegado de Haden 
da, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que impuso el 
pago de derechos y multa por impuesto sobre las carnes, 
por el pastoreo de ganado en las proximidades del Cemen­
terio del Este, ‘

Reconocer a favor del procurador consistorial, la suma 
de 3.744‘20 pesetas, como .saldo a su favor de los gastos 
judiciales efectuados durante el año 1915, y proceder a la 
inclusión de dicho crédito en ei próximo presupuesto ordi­
nario

Ampliar el apartado segundo del concepto 313 del 
presupuesto de gastos en ejercicio, que deberá quedar re­
dactado en la siguiente forma;

■ Para adquisición de biberones, de maquinaria de este­
rilización, transfonnaxiión, reparación y  entretenimiento 
de la misma y demás gastos no detallados que puedan ori­
ginarse, 40.500 pesetas»; cuyo exceso de consignación o 
sean 32..500 pesetas, se dotai á transfiriendo esta suma del 
crédito de 132 500 pesetas, figurado en el mismo concepto, 
apartado primfero. ^

Resultando por tanto que el expresado concepto 313, ,se 
entenderá consignado en la siguiente forma:

Pesetas.

Leche para lactancia diaria de los niños ...........  100.000
Para adquisición de biberones, maquinaria de 

esterilización, transformación, reparación 3' 
entretenimiento de la misma y demás ga.stos
no detallados que puedan originarse............. 40.500

Carbón............................................................... 10.000
Transporte de biberones a las sucursales.......... 8.760
Gas y electricidad.............................................  2,000
Limpieza y reparaciones..................................  2.000

Tota/............................ 163 260

debiendo darse al expediente la tramitación prevenida por 
la ley y  disposiciones vigentes.

Acumular a la pensión que viene disfrutando una huér­
fana de un jubilado del Ayuntamiento la mitad de aquella 
pensión que percibió hasta su fallecimiento una hermana.

Conceder licencia para establecer un parador de ga­
nado en el p.-iseo imperial, núm. 1, ■

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
el camino de la Dehe.sa de la Villa, núm. 14.
■ Conceder licencia para establecer un taller de platea­
do y biselado de lunas de cristal en la calle de las Navas 
de Tolosa, núm. 7,

Conceder licencias para establecer un taller mecánico 
de electricista, c instalar tres motores eléctricos, con tuer­
za total de 1‘75 caballos, en la casa núm, 5 de la calle de 
Cabestreros.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca 
lefacción en la casa núm. 8 de la calle de* Cañizares.

Conceder Ucencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 30 de la calle de las Huertas.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de .San Leonardo (iglesia de San 
Marcos).

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 40 de la carrera de San Jeró­
nimo.

Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio del Marqués de Zafra, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el número 
1 de la calle de los Jesuítas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 provisional de la calle de los Santos.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la travesía de San Lorenzo.

Conceder licencias para construir dos casas en el nú­
mero 20 de la calle de Sagasta y  4 de la de Antonio F lo­
res, con vuelta a ia de San Opropio,

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso interpuesto por la Sociedad Cooperativa 
Eíectra Madrid, contra providencia del Exemo. Sr, Gober­
nador civil, que confirmó el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 16 de abril de 1915, por el que se dispuso que la 
expresada Sociedad viene obligada a satisfacer todos los 
gastos que puedan serle ocasionados con motivo de la va­
riación de sus líneas de tendido de cables a causa de la 
modificación de rasantes de las vías públicas.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
uniformes y capotes para el personal de Alcantarillas, la 
fianza que tiene consignada en garantía del cumplimiento 
de dicho contrato, consistente en 1.750 pesetas en metá­
lico. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 18 de la calle de los Estudios, 
adquirida por el Municipio para ensanche de la vía pública.

Conceder el reingreso en el Cuerpo tacultativo de la 
Beneficencia municipal, a un módico supernumerario ex­
cedente.

Conceder un año de excedencia a un médico supernu­
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal.

Nombrar dos médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia m’unicipal, con carácter interi­
no, y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo 
adopte la Corporación municipal respecto al personal de 
esta clase.
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Nombrar im médico tercero del Crierpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, por el turno de oposicién, en va 
cante por excedencia.

Aprobar las bases porque se ha de regir la calificación 
del concurso para proveer la plaza de mécHco encargado de 
la consulta de Dermatología de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar la adquisición de los géneros nece­
sarios para la confección de vestuario y reposición de ca­
nias y ropas de los acogidos en el primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma durante el 
corriente año, cuyo importe se calcula en 17,185 pesetas, 
al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar la distribución de fondos para gasto.s del En­
sanche durante el presente mes, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Rosales, con vuelta a la de Lisboa.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ramírez de Prado. ,

Conceder licencia para construir un pabellón en una fin­
ca situada en la calle de Fernández de los Ríos, núm. 33 
provisional.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
del ramo, importante 3 897‘72 pesetas, para la construcción 
de una alcantarilla de desagüe de fincas situadas en la ca­
lle de Erdlla, que antes le tenían al antiguo cruce de Em­
bajadores, y encomendar la ejecución de dicha obra a la 
contrata general del saneamiento de! suhsuelo con arreglo 
a los precios que para esta contrata rigen.

Aceptar la donación en la forma que en las cláusuhis se 
determina de un edificio construido en la calle de las Pe- 
huelas, y una parcela de terreno y dar las gracias aí do­
nante.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde que''por la Comisión co­
rrespondiente, se formule el oportuno presupuesto para 
la instalación, de unas paralelas aí final del pa.sco de Ro­
sales, junto al Parque del Oeste, en el punto de donde 
arrancan los tranvías.

Otra, proponiendo se acuerde el asfaltado del callejón 
de Preciados.

Otra, proponiendo se acuerde la prolongación de la 
calle del Conde Duque hasta su enlace con la plaza de Es­
paña ,

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de reci­
pientes urinarios en el Parque del Oeste.

Otra, en la que teniendo en cuenta que existe un profe­
sor de mecanografía para la enseñanza de los niños sor­
domudos, ciegos y  anormales de las dos Escuelas muni­
cipales de tal especialidad, y un profesor auxiliar de tal 

-enseñanza, ciego,.único mecanógrafo oficial adscrito a la 
primera de dichas Escuelas especiales, proponen que a 
éste, se le nombre profesor de mecanografía para la Escue­
la en que presta sus servicios, y  que el profesor de meca­
nografía que figura con este nombramiento, lo sea única­
mente para la segunda Escu'ela.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde a gestionar del Go­
bierno, en nombre de la Corporación, la concesión de una 
Gran Cruz al ingeniero jefe de Vías públicas.

Devolver al apoderado del adjudicatario del concurso

para la adquisición de dos cubas regadoras automóviles 
para el servicio de Limpiezas, la fianza de 5.600 pesetas 
en metálico, que consignó en la Caja general de Depó­
sitos.

Adjudicar a los dueños del hotel señalado con el nú­
mero 6 provisional de la calle de O’Donnell, manzana 304 
del Ensanche, una parcela de terreno inedificable, proce­
dente del camino de Vicálvaro, que mide 40‘75 metros 
cuadrados, que al precio de 25‘76 pesetas metro, importa 
la cantidad de 1.049'72 pesetas, que deberá ingresar en 
efectivo metálico en los fondos de la segunda zona del En­
sanche, previo el cumplimiento de los requisitos necesarios 
y  otorgamiento de la oportuna escritura.

Insistir en la apertura de la calle de Alburquerque, 
entre las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, fijando los 
precios de 9‘6ó y 3S‘Ó4 pesetas el metro cuadrado de las 
superficies cuyos terrenos a la sazón se encontraban a la 
libre disposición del tránsito público 3' que corresponden a 
la fecha de su ocupación, sobre ia base de la cesión gi'atui- 
ta de la mitad de las mismas y el pago en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno correspon­
da 3' los interesados lo reclamen, justificando su persona­
lidad y derechos; y la remisión al Sr, Gobernador civil 
de la provincia, de las actuaciones, acompañadas de las 
certificaciones del Registro de la-Propiedad 3̂  de la del ar­
quitecto de la primera sección del Ensanche, en que funda­
menta su peritaje, relaciones juradas y demás documentos 
precisos a fin de que, de conformidad con lo que determina 
el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, dirima la diver­
gencia que existe acerca de su justiprecio, teniendo en 
cuenta, re.specto de una de dichas superficies, lo que pun­
tualiza el último párrafo del expresado artículo.

Declarar que no procede la modificación del trazado 
de la calle de Bernardino Obregón.

Desistir de la apelación entablada ante la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, contra sentencia del 
Tribunal provincial de 22 de diciembre último, por la que 
se declara incompetente para conocer del fondo del asunto, 
en recurso contencioso interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa de 5 de mayo de 1914, que 
relevó a un particular del pago de la penalidad que se le 
había impuesto por introducción de varios vagones de pa­
tatas sin pagar el arbitrio de pesas y medidas, de con­
formidad con lo informado por el letrado consistorial.

Conceder licencias a la Sociedad anónima *La Campiña 
Triguera», para establecer una fábrica de pan, instalación 
dedos motores eléctricos, con fuerza de ocho caballos en 
total, y  apertura de un despacho de pan en la casa núm, 40 
duplicado de la calle de Lagásca.

Nombrar un médico supernumerario del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, la conser­
vación de las aceras continuas de cemento construidas en 
el Interior y en el Ensanche, que por haber cesado las 
contratas res pectivas conserva actualiuenté el Ayunta­
miento; de las ejecutadas por administración; de las que 
a su costa han construido los particulares, 3', por último, 
de las que puedan construirse durante la vigencia de este 
contrato en las dos últimas formas indicadas, 3' que no 
sean objeto de la contrata vigente, desde e! día primero 
del mes siguiente a aquél en que se comunique a la D i­
rección de Vías públicas que ha sido firmada la corres­
pondiente escritura basta 31 de diciembre de 1919, calcu-
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lándose el importe anual del suministro cu 20,000 pesetas: 
15.000 por lo que se refiere al Ensanche y 5.000 por lo que 
afecta al Interior.

Sesión ordinaria del dia 15.

.Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y 
dcj.arla a disposición de los Sres. Concejales.

Basar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando certificación 
de sentencia del Tribunal provincial, por la que, resolvien­
do el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de e,sta 
Coite, contra providencia gubernativa, revocatoria del 
acuerdo municipal que denegó licencia para el exceso de 
vuelo o saliente de varios huecos o miradores de las casas 
nómeros 134, 136 y 138 de la calle de Hortaleza, se re­
veía la providencia recurrida, declarando en su lugar sub­
sistente el acuerdo del Ayuntamiento en cuanto dispone 
que, los propietarios de las indicada.s casas, vienen obli­
gados a reducir a las dimensiones que prescriben los artícu­
los 666 y 668 de las Ordenanzas municipales, el vuelo o 
saliente de los balcones y  miradores de las expresadas 
casas.

Conceder tres meses de licencia para atender al res­
tablecí ifl ¡en to de su salud, al concejal D. Francisco Díaz 
González. ■

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de piedra labrada para 
d  ramo de Fontanería Alcantarillas, hasta 31 de diciem­
bre de 1919, con la baja de 50 por 100, en los precios tipos.

Quedar enterado de la existencia de varias vacantes 
en la Junta municipal y del resultado del sorteo celebrado 
para proveerlas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último y remitirle al Excmo, Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del A yuntamiento  de M ad r id .

Conceder el socorro que por una sola vez, y sin que 
esto sea precedente, se acordó en Comisión 4.“ en abril 
de 1915, a la víctima de un accidente ocurrido en un regis­
tro de. alcantarilla de la calle de Echegaray, la noche 
del 30 de julio de 1913.

Nombrar un veterinario sanitario del arbitrio sobre car­
nes, con el sueldo anual de 1.500 peseta.s.

Consentir la resolución del Excmo. Sr, Gobernador 
civil, revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento que denegó 
la licencia solicitada para 90nstruir una casa en el núin. 19 
provisional de la calle del General Oráa, y expedir la auto­
rización para la finca de que se trata.

Celebrar nuevo concurso para arriendo de la explota­
ción de los Viveros de la Villa.

Allanarse a la re.solución gubernativa que estimó recur­
so interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento denegan­
do licencia para apertura de un almacén de carbones en 
el solar iiúm. 45 de la calle de Goya, y ordenó conceder la 
licencia para la venta al por menor de carbón mineral, en 
el mencionado solar.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 32 de la calle de Atocha.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
en una casa del paseo de la Dirección, con vuelta a la 
calle de San Raimundo, Extran'adio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle Nueva, con vuelta a la de Zamora, 
lado izquierdo de la carretera de Extremadura.

Autorizar al contratista de las obras de asfaltado de 
la calle de las Muertas, para .sustituir cinco títulos de 
Deuda al 5 por 100 que han re.sultado amortizados, de los 
que forman parte de la fianza del referido contrato, por 
igual valor nominal, en 25 Obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1868, con la condición precisa 
e indispensable de que, previa o simultáneamente, a la 
entrega de los títulos amortizados, se consignen los nue­
vos valores que han de sustituir a aquéllos, en la obligación 
a que se hallan afectos.

Abonar la suma de 5.623‘89 pesetas, en concepto de in­
demnización de la industria de fabricación de gorras, esta­
blecida en la calle de Jacometrezo. números 19 y 21, de con­
formidad con lo prevenido en la ley de 18 de marzo de 
1895, toda vez que dicha finca habrá de ser expropiada 
con destino a las obras de Reforma de la prolongación de 
Ifi calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y 
aprovechamiento de materiales de las casas, números 9 y 
11 de la calle de Tetuán, las fianzas que tiene consignadas 
en garantía del cumplimiento de dichos contratos, consis­
tentes en 250 y  275 pesetas, consignadas en la Caja gene­
ral de Depósitos, por haber justificado el cumplimiento de 
los referidos contratos.

Destinar a un obrero del ramo de Limpiezas, víctima 
de accidente del trabajo sufrido en 10 de febrero de 1915, 
a otro destino compatible con su estado, de conformidad 
con lo que determina el párrafo tercero .dei art, 4.° de la 
ley de 30 de enero de 1900.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando la instalación de unas 
paralelas análogas a las que existen en la parada de tran­
vías de la Puerta del Sol, en la parada del tranvía de los 
Cuatro Caminos.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, nombrando Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte a los siguientes concejales 
del mismo:

Noveno. D. José Hidalgo Cortinas.
Décimo. D. José Pedro Díaz Agero.
Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­

mo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se declara que el 
Ayuntamiento no necesita autorización para rehabilitar 
Obligaciones del empréstito de Deuda y Obras del año 1908, 
y rehabilitarlos títulos.

Quedar enterado de dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, suspendiendo de empleo y sueldo a un auxiliar 
del segundo grupo de Administración y a un interventor 
de Mercados.

Ascender a la vacante de ordenanza de la plantilla 
de las dependencias municipales, con el haber anual de pe­
setas 1:500, vacante por fallecimiento, al que ocupa el 
primer lugar en la e,scala inferior inmediata, y aprobar 
el nombramiento del que ha de ocupar la resulta con 1,250 
pesetas anuales.

Sesión ordinaria del día 32.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen-
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dientes de despacho de las Comisiones en 19 del acínal, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se concede la au­
torización solicitada por el Ayuntamiento para la venta, en 
pública subasta, de una parcela edificable sita en la con- 
fiuencia de las calles de Guzmán el Bueno y Alberto Agui­
lera, como sobrante de la expropiación llevada a cabo por 
el Municipio para la apertura de la primera de dichas calles.

Quedar enterado de un decreto de ía Alcaldía Presi­
dencia, suspendiendo de empleo y sueldo a un celador de 
Mataderos por faltas al servicio.

Nombrar procurador síndico, en sustitución del Sr. Díaz 
Agero, nombrado Teniente de Alcalde al concejal, señor 
Herrero.

Designar al Sr, Mora}Ta en concepto de síndico para 
representar al Ayuntamiento en el Consejo de Administra­
ción del Canal de Isabel II, y  al Sr. Herrero con igual ca­
rácter para presidir la Junta de solares y  formar parte de 
la junta pericial del catastro.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm 5 de la calle de TetuAn, en los pre­
cios tipos.
■ Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
varios artículos necesarios a la Imprenta municipal durante 
los anos 1913 y 1914, la fianza de 500 pesetas en metálico, 
consignada en la Caja general de Depósitos, en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato.

Devolver al contratista que fué durante los años 1913 
y 1914 del suministro de papel, cartulina y cartones a la 
Imprenta municipal, la fianza de 3.000 pesetas, en metálico, 
que en garantía de dicho contrato consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos,

Personarse como parte coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso interpuesto ante la Sala de lo Conten- 
tíioso Administrativo del Tribunal Supremo, contra acuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
que desestimó la exención dei arbitrio de inquilinato por la 
parte de local que ocupa el piso tercero del paseo del Pra­
do, m'im. 3,

Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de T e­
léfonos la suma de 4.427*22 pesetas por cuotas de abono, 
correspondientes a los últimos trimestres de los años 1913 
y 1914, que no fueron satisfechas por insuficiencia de los 
créditos consignados para esas atenciones en los presupues­
tos de los citados años; y abonar la expresada cantidad con 
cargo al presupuesto en ejercicio.

Ejercer la Acción privada en el procedimiento que sigue 
el Juzgado de primera instancia e instmcción deí distrito de 
Chamberí, por atentado a un guardia de Policía urbana.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 1 duplicado de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 10 de la calle de Recoletos.

Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa núm. 26 de la calle de Claudio 
Coello.

Conceder licencia para establecer un .sistema de cale­
facción por aire caliente en la calle de Quintana, núm. 65,

Conceder licencias para establecer una fundición de me­

tales, e instalar nn electromotor de 18 caballos de fuerza, 
en la casa núm. 8 de la calle de Ríos Rosas.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la casa núm, 147 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 5 de la calle de Evaristo San Miguel.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm, 19 de la calle de Juan Pantoja, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa-euartel de 
la Guardia civil, en el núm. 99 de la carretera de Extre­
madura, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el pa­
seo de Ronda, entre las calles de Cicerón 3̂ de Dulcinea, 
Extrarradio, con supresión de los dos pabellones proyec­
tados sobre la planta de azoteas.

Abonar a im arquitecto la cuenta de sus honorarios 
como perito tercero en el expediente de valoración de la 
finca núm. 4 de la calle de la Reina, expropiada para las 
obras de reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Autorizar la sustitución de tres Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior de las constituidas en la Caja ge­
neral de Depósitos, con la retención llevada a cabo en el 
importe de la expropiación de la iglesia de Nuestra Seño­
ra de Gracia, en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravaban a la finca al tiempo de ser expropiada, siem­
pre que previa o simultáneamente se consigne en la indi- 
daca Caja general de Depósitos, otras tres Obligaciones 
de la misma clase y  valor.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de una fuente 
de vecindad en la calle de Sun Valeriano, esquina a la de 
Olite, y  otra en el paseo de la Dirección, frente a la casa 
número 20, cuyo importe de 3.000*05 pesetas, será cargo el 
capitulo X, artículo único, concepto 592 del presupuesto 
en ejercicio.

Aprobar el presu pu e,sto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de dos fheníes 
de vecindad en la calle de Urgel, frente al núm. 14, 5' otra 
en la de San Gabriel, frente al núm. 8, cuyo importe de 
2.434*65 pesetas, será cargo en igual forma que el an­
terior.

Aprobar el gasto de 44.200 pesetas, para el aprovecha­
miento del material granítico que se levante en las vías de 
nueva pavimentación y su aplicación en varias calles.

Reconocer a favor de un obrero municipal un crédito 
de 55 pesetas, importe de veintidós días de jornal, corres­
pondientes al año próximo pasado, en que estuvo enfermo, 
y  abonarle la expresada cantidad, con cargo al concepto 
534 del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto adicional formado por el ar­
quitecto municipal de Propiedades, de las obras necesarias 
para la completa terminación de las que se están llevando 
a cabo en el edificio del segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de 
Henares, para su conversión en Escuela-albergue de niños 
abandonados cuyo importe de 12.581 pesetas, será cargo a 
las 88 000 reservadas para esta atención por decreto de la 
Alcaldía de 23 de septiembre de 1913, del crédito figurado 
en el cap. 4 “ del presupuesto extraordinario aprobado en 
9 de ma3m de dicho año.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de García de Paredes.

' 1, ,1
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'l omar on consideración y pasar a las Comisiones res- 
pr.'clivas, las siguientes proposiciones:

Una, indicando bases para la reorganización de la bene­
ficencia domiciliaria.

Otra, para c(ué se acuerde la prolongación de la acera 
de Portland en el andén derecho del p.iseo de Extrcinadu- 
ra, o sea desde el minierò 80 al 140 de dicho paseo, y para 
cjue se instalen f.aroles en el mismo andén, a partir dd nú­
mero 140 en adel.inte. '

Sesión ordinaria del dia 29.

Se aprobó e! act;i de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de a.suntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 de marzo 
último, y dejarla a disposición délos Sres. Concejides.

Rasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
E.xcmo. Sr. Cohernador civil, íraslad;indo otra de la D i­
rección general de Obras públicas, participando que la 
Sala de ¡o Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo ha dictado sentencia absolviendo a la Administración 
del Estado, de la demanda deducida por el Ayuntamiento 
de Madrid, contra Real orden del Ministerio de Fomento 
de 2o de enc’ro de 1913, que desestimó por improcedente el 
recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdo de! Consejo/lel Canal de Isabel II, sobre caduci­
dad de concesiones en l;i nueva red del barrio de Salaman­
ca, declarando firme y subsistente la expresada Real orden. 

Pasar a la Comisión correspondiente otya comunicación 
del E.xcmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que ,se desestima el 
recurso de alzada irUerpuesto por el Exemo. Ayuntamien­
to, contra providencia gubem;il¡va que fijó en 86.427'‘10 
pe.setas, la cantidad que debe abonar c! Municipio por la 
e.̂ pi opiación de parcelas del solar núm. 2 de la plaza de 
San Francisco, con vuelta a la calle de San Buenaventura 
y-travc'sí,n de las Ví.stillas, propiedad del Asilo para hiiér- 
faua.s de Nuestra. Seúora del Carmen, necesarias para la 
alineación de la i'eferida plaza.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativo.s de las operaciones de contabilidad 
vcrilicadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta (in de febrero próximo pasado.

Aprobar la primera hoja de aprecio formulada por 
el arquitecto de la prímtira sección, para la expropiación 
del solar núm, 1 de la calle de Martín de los Heros, con 
vuelta a la de José Cañizare,s, cuya superficie es de 570 me­
tros cuadrados, que valorados al precio de 272‘SS pesetas 
cada uno, mús el 3 por 100 de afección, dan un valor a di­
cho solar de 160,207*84 pesetas, y remitirla al excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil a los efectos preceptuados en los 
artículos 26 y  42 de la ley y  reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes, ,

Aprobar la hoja de aprecio para la expropiación del 
solar núm, 2 duplicado de la calle dejóse Cañizares, for­
mulada por el arquitecto de la primera sección, que mide 
430*43 metros cuadrados, que a razón de 260 pesetas me­
tro, más e!3 por 100 de afección, importa 115,269*15 pese­
tas, y dar a este expediente la misma tramitación que al 
anterior.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de abril, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio.

Reconocer la suma de 17,380*49 pesetas, por suminis­

tro de piensos efectuados al ganado del ramo de Limpiezas 
durante el último trimestre de! año próximo pasado e in­
cluir dicha suma en erprimer presupuesto ordinario que se 
forme.

Reconocer la^suma de 9,950 pe.setas, por suministros de 
carbón y leña a la Casa de Cisneros y primera Casa Con­
sistorial, hechos en el primer cuatrimestre de 1914, y pro­
ceder a su abono, con cargo al cap. IX, art. ó.**, concep­
to 533 del presupuesto vigente.

Reconocer la suma de 920 pesetas por suministros de 
aparatos ortopédicos para las Casas de Socorro, y proceder 
al abono de la expresada cantidad, coa cargo a los mismos 
c.'ipftulo y artículo que el anterior, y concepto 534.

Reconocer la c,antidad de 310 pesetas por la instalación 
eléctrica p.ara arcos voltaicos en la Exposición de Crisan­
temos veriñeada en la estufa del Retiro, y abonar dicha 
suma, con cargo igual que el anterior.

Reconocer la cantidad de 40*21 pesetas, importe de los 
haberes de un bombero corre,spondientes a trece días del 
mes de junio en que prestó servicio, y proceder al abono 
de la expresada suma, con cargo igual que el anterior.

Jubilar a un guardia de Policía urbana, que cuenta se­
senta 5̂ ' nueve años de edad y  treinta y ocho años, dos 
meses y  dos días de servicios, concediéndole la pensión 
anual de 730 pesetas, 50 por 100 de! mayor jornal disfruta­
do durante más de dos años. ■

Jubilar a un guardia de Policía urbana, en atención a 
que cuenta sesenta y  dos años de edad, asignándole la pen­
sión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 del mayor jornal 
disfrutado más de dos años.

Jubilar a un guardia de Policía urbana, que cuenta se­
senta y siete años de edad y treinta y  cuatro años, cinco 
meses y diez y  seis días de servicios, a,signándole la pen­
sión anual de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor jornal dis­
frutado durante más de dos años.

Exceptuar de los derechos municipales, la licencia 
para construir un pabellón con destino a comedor de los 
pobres de! distrito de Chamberí, en la Casa de Misericor­
dia de María Inmaculada, sita en el paseo del General 
Martínez Campos,

Declarar desierto el último concurso celebrado para 
proceder al pintado exterior del mercado de. los Mostea­
ses, y  aprobíir los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para la adjudicación 
de dicha obra, previa subasta que se anunciará al efecto, 
bajo el tipo de 3.583* 12 pesetas, ■

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 18 
de i a calle de Mira el Sol, con vuelta a la de Peña de Fran­
' y abonar al propietario la cantidad de 2.550*99 pese­cia,

tas, importe de 65‘4t metros cuadrados de terreno que se 
e.xpropían para vía pública, ál precio de 39 pesetas el me­
tro, en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal, y  el correspondiente residuo en metálico. 

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la prolon­
gación de là calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el inte­
rior del solar núm, 7 de la calle de Azcona, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro 40 de la calle de Lozano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Bocángel, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú-

4
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mero 22 provisional de la carretera de la Dehesa de la 
Villa, Extrarradio,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar nüm, 8 provisional de la calle de Jo,sé Calvo, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la casa nüm. 18 d  ̂ la calle de Canillas, Ex­
trarradio,
, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 

Vías públicas, para la construcción del muro de sosteni­
miento de la plaza deLeganitos,

Aprobar el presupuesto formulado por el arquitec­
to de Propiedades, de las obras de reparación urgentes, 
que es preciso llevar a cabo, para remediar los desperfec­
tos causados por el fuerte viento de los días anteriores en 
un cobertizo del Almacén general de la Vüla, importante 
de 965*47 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en el concepto 495 del presupuesto vigertte.

Autorizar al Sr, Tesorero de Villa, para retirar de 
la Caja general de Depósitos, diez Obligaciones de expro­
piaciones del Interior de las que forman el depósito consti­
tuido con parte dcl precio de la expropiación de la casa nú­
mero 7 de la travesía de Moriana, en garantía de la cance­
lación de las cargas que gravan a la finca por haber sido 
amortizadas en el sorteo de diciembre último, y toda vez 
que se ha verificado la constitución de nuevo depósito con 
otras diez Obligaciones a los mismos fines a que se hallaba- 
afecto el que comprende los títulos amortizados.

Aplicar el gasto de 7.674*06 pesetas que resta del 
total aprobado en 20 de agosto último, para la instalación 
de aceras de cemento en la calle de Alcalá, entre las pla­
zas de Castelar e Independencia y calle de París,

Aprobar el abono a ios Srea Morgan y Elliot de la 
indemnización de 10 778*40 pesetas, que les corresponde 
por la terminación del contrato de elevación de agua a los 
barrios de Cuatro Caminos y Prosperidad, antes de expi­
rar el plazo de cinco años estipulado en el respectivo con­
trato, debiendo pasar el expediente a la Comisión de Ha­
cienda a los efectos de habilitación del necesario crédito 
en el actual presupuesto, o su inclusión en el del año pró­
ximo.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En 
Sanche, el próximo mes de abril.

Conceder licencia para levantar un piso en im pabe­
llón situado en la finca núm. 24 de la calle del Príncipe de 
Verga ra.  ̂ *

Proceder a la explanación del trozo de la calle de 
Mermosilla, comprendido entre la de Serrano y la finca de 
la Embajada alemana, cu3ms obras deberán ejecutarse 
por administración, empleándose en ellas el personal de 
crisis obrera, siendo cargo la cantidad de 1.287*90 pesetas 
que importan los transportes, a la partida recientemente 
acordada por el Ayuntamiento y sancionada por la Junta 
municipal.

Autorizar al Ministro de Instrucción pública y Be- 
lla.s Artes para construir, con cargo al presupuesto del 
Estado, un edificio escolar del mismo tipo que el reciente­
mente levantado en los jardines llamados de *La Veteri­
naria», en el solar existente en las calles de Méndez A l­
varo, Murcia y Riego, propiedad dei A 3mntamiento, que 
mide unos 50,000 piesjde terreno, próximamente, y  que 
páse el expediente con urgencia a la Comisión de En­
sanche.

Acumular al sueldo de 4,000 pesetas consignado en

el presupuesto vigente, al secretario de la Delegación Re­
gia de Primera enseñanza, las 1.000 pesetas asignadas al 
mismo, como gratificación por los trabajos de contabilidad, 
pasando ambas partidas a constituir el haber del actual 
secretario a partir del primero del corriente.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas lAs dos siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se conceda la subvención metálica y 
por una sola Vez de la cantidad de 1.000 pesetas al propie­
tario de una casa de la calle de Guipúzcoa que imposibilita 
la salida de ésta a la de Istúriz, con la condición de que 
el interesado haga el derribo y  explanación por su cuenta 
y que el trozo de calle que ha de dejar j^que ha de ser del 
mismo ancho de la calle, quede de propiedad del Municipio.

Otra, proponiendo, qué por la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza, se estudie y proponga a la mayor breve­
dad, la construcción de dos pabellones escolares del mismo 
modelo que los que actualmente sé levantan en la Dehesa 
de la Villa, por cuenta del Exemo Ayuntamiento, eligiendo 
previamente el sitio de su emplazamiento, toda vez que su 
coste no podía exceder de 25.000 pesetas, cantidad que 
puede destinarse a dicho servicio, de lo consignado en el 
presupuesto vigente para constiacciones escolares..

Sesión extraoT? din aria del día 31.

Se acordó: Aprobar un presupuesto extraordinario im­
portante 2.600.000 pesetas para habilitación de recursos a 
fin de conjurar la crisis obrera y las contingencias por el 
encarecimiento de los artículos de primera necesidad, y 
las reglas a que deberá sujetarse la inversión de los crédi­
tos al efecto, ,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión deUdia 11.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
18 de febrero último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo A 3mntamiento:

Uno, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, 3" el anuncio de subasta para 
contratar con arreglo a ellos la construcción y  conserva­
ción de las obras nuevas con material granítico que se 
acuerde realizar en las vías públicas del Interior, Ensan' 
che y Extrarradio, y suministro de dicho material para 
las de conservación que se lleven a cabo por los obreros 
del Ayuntamiento,, hasta 31 de diciembre de 1920, las de 
construcción, y  hasta Igual fecha de 1924, el periodo de 
conservación; calculándose el importe anual del suminis­
tro, al solo efecto de constitución de fianza, en 400 000 
pesetas.

Otro, aprobatorio del presupuesto formulado por la 
Dirección de Vias públicas, para instalar el servicio com­
pleto de aceras de material de cemenlo en la glorieta de 
Quevedo, cuyo Importe de 21.200 pesetas, será cargo al 
primer presupuesto extraordinario que en el Ensanche se 
forme, en su zona primera.

Otro, concediendo a la viuda de un funcionario muni. 
cipal la pensión de gracia vitalicia de 500 pesetas anuales.

Otro, concediendo a la viuda de un oficial del grupo de 
Contabilidad la pensión vitalicia de 500 pe.setas anuales, 
que deberá percibir mientras conserve su actual estado de 
viudez.

Otro, concediendo exención del pago del arbitrio sobre 
inquilinato por el local que ocupa el Centro popular católi­
co de la Inmaculada en la calle del Rey Francisco, núm. 5.

II
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Otro, conctítlifndo una ampliación de crédito de 120,000 
pesetas, para pa,^0 ded persfmal jornalero eventual de crisis 
Vpara transportes, con destino a las obras de desmonte 3' 
explanación t|Lie se detallan en la relación formada por líi 
Dirección de V̂ ías públicas, así como su distribución por 
^onas t[ue lisura en el expediente, autorizándose a hi A l­
caldía iVesidencia para que inmediatamente pueda dispo­
ner del expresado cn'dito, el cual será cargo a la existen­
cia disponible como resultado de la liquidación de! presu­
puesto del Ensanchede 1015, una vez que le sea concedida 
la oportuna autorización por el Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, y a reserva de que se cumplan los 
i'éqii¡sitos legales^necesarios, y autorizar a! ingeniero di- 
j'ector de Vías públicas, partí que pueda .solicitar y hacer 
u.so de vertetrerns particulares gratuitos, utilizando en los 
casos que convenga el material Decauvüle de propiedad 
municipal.

Otro, asignando a un obrero primero de la sección de 
Edilicticinnes, el haber pasivo aniiul de 780 pesetas, 60 por 
100 del sueldo activo de 1.300 pesetas, que le sirve de regu­

’ hidor.
Otro, concediendo al obrero primero de la Brigada de 

obreros bomberos, el haber pasivo anual de I 040 pesetas, 
80 por 100 del .sueldo de 1.300 pesetas, que le sirve de re- 
giihídor.

Otro, chisilicaudo a un obrero bombero con el haber pa­
sivo de 780 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo activo 
de 1 ,300 pesetas.

Otro, concediendo a un practicante de la Beneficencia 
municipal el haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 
de ! ..500 pesetas, que le corresponde.

Otro, tiprobalorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formados p,ira con­
tratar, previa subasta que se anunciará al efecto, el su­
ministro de carbón antracita necesario en la Institución 
municipal de Puericultura, desde que se notifique al inte­
resado la adquisición del servicio, basta 31 de diciembre de 
l ‘>17, calculándose el importe del suministro, al solo efec­
to de constitución de fianza en 8,250 pesetas.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas y del anuncio de su­
basta para contratar con arreglo a ellos la conducción de 
cajas portabiberones, desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus siicurs.'des, cuyo importe se calcula en 
8,7()0 pesetas por el referido servicio y tiempo hasta el 31 
de diciembre de 1917.

Aprobar el dictamen emitido con fecha 4 de! corriente 
por la Comisión designada al efecto por la Junta, en el que 
proponía la aprobación de las cuentas generales del En­
sanche, correspondientes a los años 19Í3 y 1914, a los 
efectos cine determina el art. 165 de la ley,-

M.idrid, 18 de abril de 1916,—El secretario, F rancisco 
R uano ,

JUNTA MUNICIPAL

u DEii DU r^Ri ü mm de í\ dd mih dg m
Asunto al despacho de oficio.

1. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se aprueba la Ordenanza del arbitrio 
sobre inquilinato, acordada por la Junta municipal, para 
el vigente ejercicio.

ORDEN DEL pÍA

SOBRE LA MESA
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobando los 

pliegos de condiciones para .subastar la conservación de 
las aceras continuas de cemento en las vías públicas del 
Interior y del Ensanche.

3, Otro, aprobando el reconocimiento c inclusión én el 
próximo presupuesto de un crédito de 3.744‘20 pesetas por 
gastos judiciales-

DE NUEVO DESPACHO
4. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobando la 

reforma de la Ordenanza para la exacción del arbitrio so­
bre solares.

5. Otro, disponiendo la celebración de concurso para el 
arriendo de la explotación de los Viveros de la Villa.6. Otro, aprobando la ampliación de un crédito de 8.000 
pesetas, para adquisición de biberones y maquinaria y para 
otros gastos de la Institución municipal de Puericultura.

7. Otro, concediendo exención de derechos de Ucencia 
para construir un pabellón destinado a comedor de caridad, 
en la Casa de Misericordia de María Inmaculada.8 . Otro, disponiendo que, en virtud de la Real orden de 
28 de febrero último, se considere acumulada al sueldo la 
gratificación de 1.000 pe.setas asignadas en el presupuesto 
vigente al secretario de la Delegación Regia.

9 a 13. Otros cinco, concediendo jubilación a igual nú­
mero de guardias de Policía urbana.
' 14. Otro, concediendo exención de derechos de la licen­
cia de apertura de una tienda destinada a la venta de libros 
usados, en la calle de Jardines, nüm. 14.

15. Otro, disponiendo, con arreglo a la ley de parcelas,
la adjudicación de una de 40‘75 metros cuadrados de terre­
no, procedente del suprimido camino alto de Vicálvaro, a 
tm solar colindante, a! precio de 2576 pesetas metro, fijado 
por los arquitectos municipales. _

16. Otro, aprobando un presupuesto extraordinario
para habilitación de recursos a fin de conjurar la crisis 
obrera y las contingencias por el encarecimiento de los 
artículos de primera necesidad, y  las reglas a que deberá 
sujetarse la inversión de los créditos al-efecto. '

Madrid, 22 de abril de 1916.—El Secretario, F rancis­
co R uano .

ALCALDIA PRESIDENCIA
CIRCULAR

Siendo considerable el número de casas que se encuen­
tran en mal estado de revoco, y teniendo en cuenta que la 
época actual es la más favorable pava la ejecución de obras 
de esa clase, se hace preciso que por esa Tenencia de A l­
caldía ge requiera a los propietarios de fincas que se encuen- 
treh en ese estado en el distrito de su cargo, dándoles un 
plazo de quince días para que soliciten la correspondiente 
licencia y  den principio a la ejecución de las obras, impo­
niendo en caso necesario la penalidad que autorizan las Or­
denanzas municipales, y dando cuenta a esta Alcaldía Pre­
sidencia del resultado de sus gestiones.

Dios guarde a V , S, muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1916.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín R uiz G im énez ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de—

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL
BANDO

H ago saber : Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 3,° del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 21 de febrero de 1910, quedan expuestas 
al público en la plaza de la Constitución, desde este día al 
5 de mayo próximo, en horas de sol a sol, las listas electo­
rales remitidas a esta Junta por el Jefe provincial de Esta­
dística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de

A
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domicilio o rectificación que sobre las mismas se ofrezca, 
se admitirán durante los mencionados días, de cuatro a 
siete de la tarde, en la oficina destinada a este efecto en la 
plaza de la Villa, nún\, 4.

La Junta que tengo el honor de presidir, considera 
oportuno recomendar al público que para acreditar ante la 
misma las condiciones requeridas para ser elector en el ar­
tículo 1.“ de la ley, es documento eficaz y  de fácil conse­
cución el certificado de hallarse inscripto en el padrón ve­
cinal, y para solicitar el traslado de su domicilio, también 
lo es, entre otros, el referido padrón, siempre que previa­
mente se haya participado el cambio de vivienda a la Ad 
ministración municipal

También estima la Junta que es un deber señalar a la 
consideración del Cuerpo electoral, la importancia de los 
artículos 1 2°, 84 y 85 de la ley insertos a continuación, 
por los que se impone el voto obligatorio y  las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo'electora], cooperando de este modo a que d  que se 
rectifica, sea exacta expresión de la verdad y garantía fun­
damental de la pureza del sufragio.

Madrid, 21 de abril de 1916.—El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, Em íqne Bfj iUo Chavarri.

Aptíeulos que se citan.

Art. 1 ° Son electores todos los españoles varones, ma­
yores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles y sean vecinos del Municipio en el que 
lleven dos años, al menos, de residencia.

Art, 2,“ Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su dis­
trito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años el-Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84, El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto ,en cualquier elección efectuada en su dis­
trito será castigado: .

1.'’ Con la,publicación de su nombre como censura, por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado,' si tuviere esa ca­
rrera; y

2 °  Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o Municipio, perderá durante el tiempo que co­
rra hasta una nueva elección, el 1 por 100 de ellos, trans­
firiéndose esta porción a los establecimientos de Beneficen­
cia que existan en el término municipal, y distribuyéndose 
con igualdad entre ellos. Los representantes o gestores de 
dichos establecimientos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en oti'a elección, para aspirar a cargos públicos efectivos o 
de nombramiento de Gobierno, de la Diputación provincial 
o del Municipio, y para ser nombrado para estos cargos 
durante el mismo periodo de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos o apoderados 
suyos en la elección o elecciones de que se trata, por en­
fermedad, ausencia con causa justificada o por otra circuns­
tancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante la.s 
Juntas municipales, que a cor dan in lo procedente atendien­
do a la pública notoriedad y  pruebas que aduzca el intere­
sado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provin­
cial, dentro de los diez días siguientes a la nótilicadón del 
acuerdo. Transcurrido este plazo, la junta municipal en­
viará a la provincial certificación de dicho acuerdo, con las 
apelaciones j  comprobantes, si los hubiere. No serán sus­
ceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas pro­
vinciales. Remitirán también las Juntas municipales, des­
pués de cada elección, y en el plazo de un mes, a las Juntas 
provinciales, relación que éstas comunicarán al Delegado 
de Hacienda, de los electores que no hayan votado ni ale­
gado causa de su omisión.

Art. 85, Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado el derecho 
de sufragio en la última elección veri lie ad a en su respecti­
vo distrito electoral, o certificación de no ser elector, q de 
estar exento de la obligación de votar, o de haber justifica­
do la omisión del voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas munieipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta dase que fes fue­
ren pedidas con referencia a la lista de votantes, y a las 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos. - ^

A las declaraciones de justificación de causa legitima 
hechas por las Juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo 61, respecto a documentos electorales, y se expedi­
rán bajo la responsabilid;id personal del Presidente de la 
junta municipal del Censo y del Secretario que lutbicra de 
autorizarlas. ■

COMISIONES

Lista de asiDitos pendientes de despacho en 15 de abril de 1916.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACH O

FECH A
en

que pnsñ al despacho 
de la Comisión,

.

■ TRÁM ITE  

acordado por In. Comisión.

FECHA 

d e l [lúsm o.

COMISIÓN \5—Gobernación.

Moción de la Alcaldía Presidencia, referente a que las verbenas 
de San Juan y San Pedro se celebren en lo sucesivo en el paseo 
del Prado, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes en direc­
ción a la de Atocha................................................................... 30)ul¡0 1915.

■

» »
Comunicación de la empresa del teatro Español, interesándose 

señale día para la celebración de la función a favor de las Ca­
sas de Socorro ....................... ............................................... 8 enero 1916. Sr. Casero 10 enero 1916.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia, interesando le sea entregada la fianza que D. Luciano 
Berriatúa tiene constituida eu la Caja general de Depósitos, 
como empresario que fué del teatro Español............................ 22 marzo. »

:

!



412 ËO LETIN  D E L A Y U N T A IM E N T O  DÈ Ma DEID

ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

iiistancia cíe D. Arturo Baratía y D. Francisco Salas, solicitando 
[jiie en uno de los días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local del Parque de Madrid, donde estuvo instala­
da la Exposición, la obra de Alfonso Daudet «L'Arlesientie», 
bajo las condiciones que detallan en su escrito; y aceptación de 
una Compañía de ópera italiana para actuar en el teatro de ve- 
verano del Parque de Madrid, en los meses de junio, julio y
agosto del corriente año .........................................................

Expediente a instancia de Joaquín Muñoz Moriliejo, solicitando 
que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La  Esce-
iiografiü Española»....................................................................

Expediente relacionado con ei abono de quinquenios a los emplea­
dos municipales............................. .................... ......................

Proposición del Sr. Díaz Agero, parñ que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición........................................

Expediente instruido al ex capataz de Fontanería..............  .....

COMISIÓN 3.*—Policía urbana. ,

Moción de la Alcaidía pidiendo se exija licencia especial para
vender ledie de fuera de Madrid........ ......................................

Oficio deLjefe de bomberos, sobre la supresión del puesto de 
iticendios de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio,. , ,  ' 

[tistancia de D. ¡'''rancisco Ortiz, pidiendo reingreso en el Cuerpo 
de bomberos..............................................................................

Manifestaciones del Sr. Noguera, sobre la existencia de un verte­
dero de basuras en el solar iiúm. 144 de la calle de Toledo. , , .

Instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licencia para la fá­
brica de galletas, en el iiiím. 103 de la calle de Alcalá..............

Instancia de D, Manuel García, pidiendo licencia para horno de 
pan en el mím. 141 de ¡a calle de Fnencarral............................

Instancia del contratista del arrastre del servicio de incendios, 
pidiendo abono de gastos causados por servicios prestados fue­
ra de Madrid..............................................................................

Base 4,“ de las complementarias del presupuesto de 1915, sobre 
formación de plantillas del personal de los servicios que depen­
den de esta Comisión,

f roposición de varios Sres, Concejales, pidiendo se nombre una 
Comisión que forme reglamento sobre funcionamiento de auto­
móviles y ejercer la acción popular por los atropellos que 
cometan..................................................................  ; . .

FECH A 
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Expediente de los Sres. Bravo y Arteaga, pidiendo licencia para 
ana fábrica de oennouth en el muii, 18 de la calle de Monteleón.

Expediente de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer 
uii cementerio de perros en los altos de Amaiiiel (Bellas Vistas)

Expediente de D. Eloy Gonzalo, pidiendo licencia para almacén y 
aserradero de maderas en el iiúm. 17 de la calle del Cardenal 
Mendoza...........................................................................

Reclamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas sita en el niím. 33 de la calle de Lnchana ...................

Instancia de D. Vidal Fernández, pidiendo licencia para una va­
quería cu e) mím, 78 de la calle de Claudio Coello................

Expediente del contratista del nuevo Matadero pidiendo intere­
ses de demora................................................... ...........

COMISIÓN A.^-Fomento.

Subasta para el derribo de la casa mím, 25 de la calle de! Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .......................
Cerramiento con verja dei Parque de Madrid, por ei Olivar de

Atocha.......................................................................................
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo................................. L .
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial...................................
Funicular aéreo del Parque del O este.....................  .................
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

Progreso....................................................................................
Base núm. 29 del presupuesto vigente.........................................
Base mím. 34 de! presupuesto vigente..........................................

22 marzo 1916.

31 diciembre 1915.

31 diciembre.

31 diciembre.
19 febrero 1916.

12 febréro 1912. 

28 mayo 1913.

26 agosto 1914,

9 septiembre. 

23 septiembre, 

18 noviembre,

25 noviembre. 

24 febrero 1915.

3 marzo,

3 marzo.

7 abril,

14 abril. _

21 julio,

15 diciembre.

27 enero 1916,

13 abril 1915. 
6 mayo.

14 enero 1916. 
14 enero.
14 enero.
14 enero.

13 enero.
29 enero.
29 enero.

Nueva entrada,

Sr, Casero.

Sr. Tercero.

Sres. Castillo y Flores. 
Sr. Muñoz Suela.

Sr. de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres. Fernández Loza ,  
Casero y Peironcely.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera.

Sres. Blanco Soria. Mar­
cos y de Miguel.

Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Arias.

Sres. Herrera y Silvela.

Sres. F, Loza, Casero, 
Peironcely, G. Barrero y 

Martín Arias.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silveja.

Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela.

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero.

Sres, M . Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sres. Cortés, G. Prieto y 
Añón.

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. Noguera,

Sobre la mesa. 
Sr. Antón.

Sr, Herrero. 
Sr. Corona, 
Sr, Corona. 
Sr. Corona.

Sr. Corona. 
Sr. Herrero. 
Sr. Baranda.

FECHA 

ó e I mismo.

8 enero 1916, 

2 febrero,

20 enero.
21 febrero.

12 febrero 1912. 

28 mayo 1913.

26 agosto 1914. 

9 septiembre.

23 septiembre. 

18 noviembre. 

25 noviembre.

24 febrero 1915,

3 marzo.

3 marzo.

7 abril.

14 abril.

21 julio.

15 diciembre,

27 enero 1916,

17 abril 1915. 
22 mayo.

20 enero 1916. 
3 febrero.
3 febrero,
3 febrero.

3 febrero.
10 febrero.
10 febrero.



ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Proposición sobre creación de nn museo social.......................
Urbanización del camino de la Elipa y reparación del puente... 
Prolongación de la calle de Jorge Juan....................................

ruileaas en el paseo de San Vicente. 
)fido de Fontanería sobre observacit
vi mentación......................................

)ficio de la Comisión 2." relativo al 
afectos a la de Fomento..................

de expropiación ............................ .......
Paso superior de San Antonio de la Florida. ■

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Señora de la Paloma.

néficas.

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos, 
loción de varios Sres. Concejales, proponiendo se re 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra S
la Paloma ................................................................

)d io  expedientes de nombramiento de otros tantos pra
agregados...............................................................

loción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación di 
liclínica municipal de especialidades médicas..............

legio de Nuestra Señora de la Paloma.

Paloma.

ra de la Paloma.

fagos y mausoleos, en 
men cal e s .......................

indebida de un cadáver.

del Este ......................................................................
Ixpediente promovido por el Colegio de Médicos, resj 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».

con el Ayuntamiento . ............................................... .
levoludón de 4,995 pesetas, por una parcela de terreno m 
zada del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena

de plazas hedía por el Tribunal de las oposiciones 
Instancia de varios practicantes solicitando se apn

oposiciones.

COMISION Ensanche.

del portillo de Embajadores.................................  ■ •.
Expediente para alquilar la casa núm. 2 de la calle de 

Real........................ ....................................................

Menédez Pelayo, entre la calle cíe Alcalá y 0 ‘Donnel!.

vestigación................................................................
Solicitud de doña Francisca Rey, interesando pensión.

to de tiempo de servicios.

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comislún,

TR Á M ITE

ncürdsdo por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

14 enero 1916. Sr. Martín Arias. 24 febrero 1916.
26 enero. Sr, Alvarez. 2 marzo.
20 enero. Sr. Alvarez. 23 marzo.

20 marzo. Sr, Garrido. 23 marzo.

23 marzo. Sr. Corona. 13 abril.

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.
8 abril. Sobre la mesa. 13 abril.

10 abril. Sr, Garrido. 13 abril.
10 abril. Sobre la mesa. 13 abril.

1
- 28mar^ol910* ■ >

3 abril 1914.
T

Sobre la mesa. 18 enero 1916.

a
* 25 agosto*
s
e

Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete. »

. 24 abril 1915. Sobre la mesa. »

. 12 marzo 1916. 
n

i* »

. n  enero, 
y
a

Sobre la mesa. 25 enero 1916,

11 enero. Arquitecto de Propieda-

1'
des. 22 febrero.

3­
. 11 enero. Sres. Estébanez, Ramos

1-
3̂
1-

y Samperio. 15 enero.

. 10 abrí 1 1915. 
n

Sr, Ruiz Salinas, 14 abril 1915.

. 15 mayo 
el 
ís

Sr. Retortillo. 20 mayo.

, 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas, 23 mayo.
le
** 25 agosto* Sr, Flores, 30 agosto.
e-
io
. 29 diciembre, 

li-
Sres. de Blas y Ramos. 16 enero 1916

., 12 enero 1916.
ia
3n

Sr, Anguiano. 18 enero.

* * 29 marzo*
0-
as
.. 29 marzo. »

íta
., 9 marzo. Sobre la mesa. 20 marzo 1916
ad
.. 16 julio 1915. Sobre ia mesa. 3 abril.
de

Sobre la mesa. 3 abril.
in-
er-
ín-

Nueva entrada. »
.. 10 abril. Nueva entrada.

jn-
Nueva entrada. 1 ^
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ASUNTOS ['END IENTES DE DESPACHO

dos de 91IH cargos.

Bueno,

calle de '¡'orriíos

Bravo J'Iiirillo..

Molina

Niifiez de Balboa

de Murcia

lenda.

calle de Lagasca, ,,. 
icencia para construcci 
Marques de Urqaijo .

públicas, en el primer trimestre del presente año

beri
Solicitud interesando el desmonte de la calle de Montesa.......
Expediente de expropiación para el paseo de Ronda ______  .
Expediente de expropiación para la calle de Bravo MiirNIó . .. 
Expediente de expropiación para el paseo de Ronda...............

del Pacifico.

zonas, por lo que afecta al ramo de Vías públicas.............
Varios presupuestos para establecer servicios de bocas de riego 

en diferentes calles de las tres zonas, pendientes de aproba­
ción....................................................................... ..

S E C R E T A R I A
CIRCULAR '

En sesión pública celebrada por el Excmo. Ayuntamiento el 29 
de marzo iiltinio, ha sido denunciado por nn Sr. Concejal el hecho 
abusivo y peligroso a los peatones, de que varios ciclistas circu­
len por las aceras y andenes centrales de los bulevares y paseos 
de esta Capital, contraviniendo a las disposiciones vigentes, y, en 
unidlos casos, tomando por velódromos dichos paseos, y como esto 
es dado a producir accidentes sensibles, el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 7 del actual, se ha servido disponer 
se dirija circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, como tengo el 
honor de verificarlo, encareciendo a V. S. se sirva ordenar a los 
agentes de su autoridad, probiban en absoluto el que los ciclistas 
circulen, bajo ningún pretexto, por los paseos destinados a los 
peatones, y si únicamente por el paso de los carruajes, deteniendo 
a los contraventores e imponiéndoles las multas correspondientes.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1916.—El secretario, F k a n c is c o  R o a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ..;.

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta amindada para contratar el suministro de pan al se­
gundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
sito en Alcalá de Henares, durante el año 1916, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 15 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el fínlcttn oficial de la provincia del día 17 de 
marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 25 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde o dequien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 19Í6.—El secretario, F k a n c is c o  R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar la pintara exte­
rior de! mercado de los Mosteases, en precio ded.583‘12 pesetas.

FECHA
en

que pnaó hI despacho 
de la Contisidii.

TRÁMITE

ncoründo por la Cuimstúii.

13 marzo 1916,
1

Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

1! abril. Nueva entrada.

n abril. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada. .

10 abril. Nueva entrada.

13 abril. Nueva entrada.

13 abril. Nueva entrada.
7 abril. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada.

]] abril. Nueva entrada.
11 abril. Nueva entrada.
3 abril. Nueva entrada.
3 abril. Nueva entrada.
3 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada.

>J En suspenso.

Reclamada relación.

l'ECH A 

dej mismú.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 179*16 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal estableado, y el rematante la definitiva de 353*32 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del conírato previa la certi­
ficación correspondiente. .

La subasta se verificará e! día 29 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistoría!, plaza de la Villa, núm. 4, bajo (a 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien abefecto delegue; y 
con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina el art. O.” de las condiciones facultativas.

Anunciada asta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril do 1916,—El secretario, F r a .x c is c o  R c a .xo

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Eetado de la clase 11.“ , y a' 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signiciitei Pronoakiún partí optar
ata subasta tle pintura (Set mercado de los Mosteases),

n. que vive...... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de pintura exterior del mercado de los Mos­
teases, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día....
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a sn carf(o dichas obras con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí !a proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja 
de - tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

( Fecha tj firma del proponente).

li
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Subasttis lìL’iulieutes en el dia de hoy, con ex¡n'esiÓH 

de sa cuantía y fecha de celebración.

DIA
de

I l ‘¡ubatiti.

Abril.

20

;

Mayo.
3

ÍO

11

16

18

19

í :
22

1
25

27

29

i fa

OBJETO DE LA  C O N TR A TA

SUBASTAS

Construcción y conservación de pavi­
mentos de basalto en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Capital, basta 31 de 
diciembre de 1920 y 1924, respecti­
vamente.—Importe anual calculado.

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno —Importe to­
tal ..................................................

Suministro de carne y tocino para la 
manutención de los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso durante el
año 1916.—Importe anual. ---- ...

Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y otras dependen­
cias municipales durante el año 1916. 
(Segunda subasta).—Importe anual.. 

Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1916.—Im­
porte anual........ .........................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mím. 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Es­
tudios, 18), con vuelta a la de San
Millán, num, 1.—Tipo................

Suministro de varios artículos necesa­
rios para la manutención de los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1916.—Importe anual. 

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, primer departamen­
to, durante el año 1916,— Importe
anual . . .  ...................................

Suministro de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso du­
rante el ano 1916.—(Segunda subas­
ta).—importe total......................

Transporte de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, basta 
31 de diciembre de 1917. — Tipo
anual........................ ............. . . .

Reconstrucción de una galería del via­
je Bajo Abroñigal, en la confluencia 
de las calles del General Porber, 
Lista y Don Ramón de la Cruz.—Im­
porte tota!.....................-. .............

Suministro de carbón necesario en la 
institución municipal de Puericultu­
ra basta 31 de diciembre de 1917,—
Importe atutai calculado . . .  .......

Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas 
en ei interior y Ensanche basta 31 
de diciembre de 1919. — Importe
anual..................... ...................

Suministro de pan al segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de ia Paloma (Alcalá de Henares) 
durante ei año 1916.-(Segunda su­
basta).— Importe........ - - ..........

Enajenación ael solar situado en la pri­
mera zona del Ensanche, calle de
Guzmán eh Bueno, núm, 4..........

Pintura exterior del mercado de los 
Mostenses.—Importe total.........

PESETAS

250.000

2.095

7.430

85.920

8,530

12.000

12.330

17.135

.Abril.
25

Mayo.
1

OBJETO DE LA  C O N TR ATA

PARA RECL.AM .ACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde ei siguiente al en que se pu­
blique en el Boietin oficial.

Enajenación del solar de la calle del 
Calvario, 16,—Precio tipo..............

Suministro de géneros con destino al 
vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en e! segundo 
departamento de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma duran
te el año 1916.-Importe total.........

Adquisición' de 1 .(XK) metros de paño 
gris para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma en el año 1916. 
Importe total..................................

PESETAS

5.553'44

6.735

7..500

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de ias Ordenan­

zas mimidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Pérez e Hijos, proyectan establecer una fábrica de 
lámparas eléctricas en la casa núm. 12 provisional, de la calle del 
General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Luis Vinardell, proyecta establecer una fábrica de baldosín hi­
dráulico en la casa núm, 24 de la calle de Méndez Ahmro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1916.- El secretario, Francisco 
Ru.ano.

CEMENTERIOS

Antorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 21 de abril de 1916.

15.4U0

34.060*90

3.533')2

■

5.675 AUTORIZACIONES

C/3a
a
í_
cV.
O

C/5a
a
ro
a3MP

in
il
»

S02
a'

VituTí
5T

o

-1 o
a ü 
o c.
oa a 
Q »
? ?

IM PORTE

Pesetas.

8,760 De 33 pesetas................ 3 6 3 » 12 396
De 44 idem.................... 3 2 1 » 6 264
De 50 ídem...................... » 1 » » 1 50
De 110 ídem.................... 2 » » 2 220
De 165 ídem......................... 1 y> » 1 165

3!.254*18 Suma.......... . 9 9 4 'i 22 1 095

8.250

AniorUaciones por e n te rra ­
miento (te cadáeeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de a no 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas - ................ 1 » »  - » 1 33
De 50 ídem.................... » » » » »

4.500 De 165 ídem ................. » y> ÎÏ » »

T ot.ales .......... 10 9 4 y> 1 23 1.128

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negoeiado 4." (Obras).

Saneamientos; Amaniel, 31; Tesoro, 24; Santa Luda, 2 y San 
Vicente, S y 10.
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Por el Nefíociado e." (Ensanche).

Obras de saneamiento: Blasco de Garay, 24. .
Alquilar: Canarias, 4 y fi; Ferraz, Sd y paseo de íti Caste­

llana, 25.
Obras de reforma: Príncipe de Vergara, 5 y Velázqiiez, nú­

meros 69 y 7!.
Paso de carros: Miguel Angel. 2 y 4,
Obras de reparación: paseo de Ponda, 19 provisional; Fran-

cisco de Rojas, 3 y Torrijos, entre las de Maldonado y Diego de 
León.

Pop la Dirección Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarj'eas, 15.
Idem id. tú. particular, 1.
Acometida para desagües al arroyo Abrofligal, !. 
Total, 17.

CONTADURIA

Cotización m Bolsa de los valores municipales en los días del 15 al 21 de abril de 191b.

Anterior. Día Id, Día 17. □la IS. Día Ifl. Día 20. Día 21.

Empréstito de 1S68.--Obligaciones 
de lÜO pesetas al 3 por 10().......... 7I*,50 % » 71 ‘50 » » »

Resultas,—Obligaciones de 500 pese-
tus al 4 por 100........ .................... S7‘50 >> » 38 7. » » y>

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones de 5(X) pesetas al 5 por 100 92 » y> 92*50 y 93 93 »

Cédulas para la construcción de laNe-
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 }> y* » » ^

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100...................... 86*25 y> » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘/ipor 100. 93*50 » » 93*50 » »

Idem id.—Emisión de 19)5............... 90 » íí » 91 y>
Empréstito de 1914.--Obligaciones

90*75 "Ade 500 pesetas al 5 por 100.......... 90*75 90'75 » »

OBRAS iiílUMICIPALES
VIAS PÚBLICAS

Obras en e/ea telón duro rite los días del i3 al 19 de abril de 1918. 
Aceras.

ties, 6; citaciones, 16; cuentas de calas, 3; listas de jornales, 2; 
partes diarios de calas, 7; pliegos de condiciones, 1; importe de 
las listas, 13.130*25 pesetas.

Madrid, 22 de abril de 1916,—El ingeniero director, P, A,, 
/. Alderete. ’

Solar de Postas, Pez, plaza de Pontejos, Guindalera (varias), 
Palma, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Mayor, Atocha, 
Moratín, Toledo, Augusto Figueroa, Almansa, plaza de San Mar­
tin, y en diferentes calles-por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del 13 al 19 de abril de 1916. 

Pavimentos pétreos.

Empedrados.

Eraso, Fernardo el Santo, Guindalera (varias), Churruca, 
plaza de Chamberí, Cuatro Caminas (varias), Mendízábal, plaza 
de España, Espejo, Bastero, Rosario, paseo de las Acacias, Mag­
dalena, glorieta de Atocha, Antón Martín, plaza del Progreso, 
Apodaca, Covadonga, Recoletos, plaza de la Independencia, por­
tillo de Embajadores, ronda de Segovia, paseo de San Vicente, 
plaza de Santo Domingo, pa.seo de Trajitieros, Barrilero, Doctor 
Fourquet, Serrano, Orfüa, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Plaza de los Ministerios, Aicalá (entre la plaza de Manuel Be­
cerra y puente de las Ventas), Campomanes, Santa isabeí, Campo- 
amor, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, costanilla de 
los Angeles, Caños y Cisne.
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 22 de abril de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 
Máquinas.

Su conservación. 
Talleres.

Término medio de obreros eventuales sostenidos durante la semana 
del 13 al 19 de abril de ¡916.

Palacio-Universidad, 685; Ceníro-Buenavista, 882; Hospicio- 
Chamberí, 682; Congreso-Hospital, 932; Inclusa-Latina, 1.190,

1.* zona. Ensanche, 1.277.- 2.'* ídem id., 1,200.— 3.‘  Idem 
ídem, 1.242.

Parque del Oeste, 2.356; dehesa de ¡a Arganzuela, 192; Fon­
tanería, 2S0, Total 10.918.

Madrid, 22 de abril de 1916.—El ingeniero encargado, /, Al- 
dereíe,

En el de carpintería.—Rrre.g\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de ccrra/erfcr.—Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—War'xüs arreglos.
Madrid, 22 de abril de 1916.—El ingeniero primero encargado 

del servicio,,/. Alderete.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 12 
al 18 de abril de 1916. ■

Por administración.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 13 al 19 
de abril de 1916.

Interior.

Permisos-especiales de la Compañía de! gas, 47; instancias 
registradas e informadas solicitando Ucencia para apertura de 
calas, 12; asuntos tramitados, 60; listas de jornales, 46; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 44.573*25 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 30; actas de recepción, 2; certificacio-

Tnóenas.-Reparaciones: Ayala, Californias, Capitán Martí­
nez Salazar, Eloy Gonzalo, General Ricardos, Marqués de Urqui- 
jo, Miguel Servet, Saavedra Fajardo, carretera de Extremadura, 
montaña del Príncipe Pío, Parque de Madrid, plaza de Lavapiés 
y paseo Imperial.

Fltre/iíes.—Traslado: Moreto.
Reparaciones: Alcalá, Saavedra Fajardo, carretera de Extre­

madura y Ribera de Curtidores.
¿//■//icrios.—Levantamiento: Mesón de Paredes.
Reparaciones: Alcalá, Flor Baja, Miguel Servet, Norte y puen­

te de Toledo.
Absorbederos. — Reparaciones: Embajadores y travesía del 

Fúcar.
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!

j4/Cíintor///(7s.—Reparadores: Frandsco de Rojas, ronda de 
Vallecas y primer vivero de la Villa.
TalIeFes.

Aferdmcí/.—Construcdón de cerraduras para fuentes, tuercas 
para máquina elevadora de Fuente la Reina y brida para bomba y 
reparación de máquina de taladrar.

Guarnicionero.—Construcción de mangas de riego y repara­
ción de chanclos.

F«ní//c/yw.—Reparación de varias fuentes.
Cerra/er/o, — Construcción de pasadores y palomillas para 

fuentes, rejas de bajada, cubierta de urinario y rejillas de absor- 
bedero, desmontaje de urinario de la calle del Mesón de Paredes, 
reparaciones en tuberías de la casilla de la Visita y viaje de la 
Castellana, fuente de la plaza de la Cruz Verde y urinario de la 
calle de Alcántara. '

Dc/r/eria. —Construcción de cajas de herramientas y repara­
ciones en varias tuberías, candilas de cuadrillas, urinario de Al­
cántara y evacuatorio del Parque de Madrid,

Pintara.—Ornamentación de varias fuentes.
Carpintería,—Construcción de armarios, ■
Cantería.—Construcción de tapas y colocación de cuatro re­

jillas de absorbedero.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.846; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 7 
y reconocimiento de atarjeas, 33,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 160; ídem extraídos, 200; metros cúbicos ex­
traídos, 1.907; importe, 654'25 pesetas.

Licencia expedida, I ; importe, 50 pesetas,
Madrid, 19 de abril de 1916,—El arquitecto director, íosé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas ¡¡ en curso de eiecucián durante los días 
del ¡0 al IS de abril de 19!8.

ouR.x.s roa  concurso 

Ver tiente aislada de las Dell eí as.
Construcción de alcantarillado. — Paseos de las Delicias y 

Blanco, calle de Canarias, Ancora y glorieta de Santa María de 
la Cabeza.
Cuenea de la Castellana (vertien te Oeste),

Construcción de ofco/ítón'/Mt/o.—García de Paredes, Genera! 
Alvarez de Castro, Trafalgar y camino alío del Hipódromo,
Cueiiea de la Castellana (vertien te  Este).

Construcción de o/coaíor/í/of/o. — Maldonado, Padilla, Juan 
Bravo, Castellò y Claudio Coello, paseo de Marla Cristina, calles 
del Doctor Velasco, Espalter, Alberto Bosdi y Alarcón.

Reparación y mejora del alcantarillado. —,4yala, Lagasca, Al­
fonso XII, Velazquez, Villanueva, Núñez de Balboa y Alcalá.
Cuenca de Arenal-Torija.

Construcción de alcantarillado. —Esparteros, Mesón de Paños, 
Escalinata, Santiago, Hileras, Vergara, plaza de Ramales, calles 
de ia Cruzada, Unión y Bordadores,

Madrid, 18 de abril de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relaciúnde los trabiijosveyificados por este ramo durante 
la semana del 3 al 9 de abril de 1916.

Parque de Madrid.
Macizos y Conservación del jardín de la estatua

del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.—Picado de piretruni.—Siega de praderas.—Plantación 
de macizos.—Conservación de viveros.—Limpieza de cuaefros,— 
Estacas para cerramientos,

Se/7tí7fóros.—Conservación de semilleros.—Riego y limpieza 
de los mismos,—Roza y cava de cuadros,—Limpieza de paseos y 
vigilancia de estufas.

£'sí«/'ízs,—Esquejado, plantación y limpieza de plantas.
Zonas de la 7,® a la ^.“—Cava, roza, riego y limpieza de cua­

dros y paseos.—Vigilancia de los evacuatorios,—Plantación de 
hiedra.

Paseos y arbolado,
Pof/flí/ores.—Siega de los jardines de Bailén, Ferraz, Viaduc­

to, Progreso, Hospital y plaza Mayor.
/aríff/ies. —Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
É/íi«ofe úte/arrfírtes.—Extracción de placa en el jardín de la 

plaza de la Villa 4e París,—Semillado de los jardines de las pla­
zas de la Encarnación, Isabel il y Mayor,

Puente de Toledo. — Cuvu, tajado y embasurado.— Tras­
plantación de coniferas y vigilancia.

Secciones de la a la cS.“, riego, oolante de paseos, obras 
de refonna y nuevas plantaciones. — ri ego de alcor­
ques y regueras.—Enarenado de paseos.— —Apertura de hoyos 
en la montaña del Principe Pío y glorieta de Quevedo,—Cava y 
embasurado de praderas.—Apertura de zanjas para colocación 
de tuberías en la zona del Parque de Madrid,—Cava, plantación y 
tajado de cuadros en el vivero del Sotiilo y vigilancia de jardinse.

Viveros.—Koza, cava e injertos,—Semilleros.—Limpieza de 
paseos y vigilancia.

Dehesa de AmanieL—V.OLíx, riego y extirpación de oruga.— 
Vigilancia,

'Parque í/e/Oes/fí, —Cava, roza y limpieza de paseos y prade­
ras,—Piantadones de macizos y riego de praderas.

Dehesa de la Argamaela.—Krrc¡^\o de paseos.—Cava de cua- 
dros.-Tajado de tierras.—Picado de aligustre.—Kie^o, cava y 
embasurado de praderas en e! nuevo jardín de la glorieta de las 
Delicias.

Guarderia.—Siví servicio.
Madrid, 14 de abril de 1916.—El jardinero mayor jefe dei ser­

vicio, Cec(7/o Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—VasfiO de Rosales, desarmando el kiosco 
de la Banda municipal; Cerámica de la Moncloa, obras de albmíi- 
lería; Catedral de San isidro, recogiendo las sillas; Sociedad Gim­
nástica Española, Rodríguez San Pedro, esquina a Princesa, des­
armando las tribunas.

Servicio de guardas.—TaW&v de la Brigada, Escuela de Cerá­
mica de la Moncloa, Sandoval,' 5 y Nicolás María Rivero. 

Ordenamas.-Vu las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de abril de 1916,—El arquitecto decano, Pedro Do­

mínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Primera seecián del Interior.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos, 24,
Madrid, 22 de abril de 1916.- 

jnlio M. Zapata.
Tercera sección.

Licencias de apertura y r e n o v a c h m de Hoyos, 125, 
Licencia de constnicción.—Pa%zo de Recoletos, 12,
Licencias de obras de rc/bmio.—Infantas, 11; Gravina, 11; 

Oiúzaga, 18; Infantas, 11; plaza de Bilbao y Escorial, 11.
Partes de dirección de oiras.—Cartagena, sin número; aveni­

da del Conde de Peñalver, esquina a Caballero de Gracia; Gravi­
na, 11; Eraso, 13 y Guindalera.

Certificaciones de andamio.—Barquillo., 19.
Asuntos varios.—San Opropio, 6,
Trabajos de campo, 1. *
Reconocimientos, 27.
Madrid,22 de abril de 1916.--El arquitecto de la sección, 

Domínguez Ayerdi. -
Tercera seeeiáti.

Tira de cuerdas, 1; confección dé planos, 6; obra nueva, 1; 
ídem de reforma, 1; ídem de revoco, 2; direcciones facultativas, 3; 
certificado de andamio, 1; instaíación de motor, 1; establecimien­
tos industriales, 6; incidencias, 5; denuncia, I , reconocimientos, 11. 
comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.

Madrid, 22 de abril del916.—El arquitecto de la sección, Lo­
renzo Gallego. .

-El arquitecto de la sección,

POLiSia URBAHA
TENENCIAS DE ALCALDÍA

En los días dei 15 al 21 de abril de 1916, no se lian celebrado 
juicios en el distrito de Chamberí. No se han recibido datos de nin­
guna de las demás Tenencias de Alcaldía.



418 BO LETÍN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

li;

DIRECCION DEL A l^ M B R A D O  PUBLICO

Servicio de comprobación del gas del aliunbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 13 al 19 de abril de 1916.

Número de experimentos practicados............................ 45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad laminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  100*21
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  101*55
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  100*62
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceito) máxima, litros..................................... 23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24*8
Qscilacidn de la presión en el manómetro de! gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  62
MI papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil setecientas veintiuna horas y trein­
ta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos 
de esta Capital, desde las siete horas y quince minutos de la tarde 
hasta las cuatro horas y cuarenta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 523*75 pesetas, importe 
de 2.095 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 20 de abril de 1916, -El jefe del servicio, /. García 
Telera. .

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los di as de! 15 al 21 
de abril de 1916. ■

Deiiunelas.
Distritos.—Centro, 61; Hospicio, 51; Chamberí, 14; Buenavis- 

ta, 23; Congreso, 10; Hospital, 17; Inclusa, 32; Latina, 61; Pala­
cio, 29; Universidad, 57. Total, 355.
Servicios.

Distritos.— Centro, 10; Hospicio, 12; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Inclusa, 8; Latina, 18; Palacio, 9; Universi­
dad, 6. Tota). 88, ,

» —

lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem al Juzgado de instruc­
ción, 1; ídem al fd, municipal, 2; carnets para conductores de 
automóviles, 4; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 10; oficios dirigidos a la sUnioa de Cocheros», 2; ídem a va­
rias aatoridades, 1; altas y bajas de cocheros, 25. ■

No ta . El día 17 del actaal, se hizo entrega a D, Perfecto 
Díaz de un gabán que se había dejado en el coche de plaza nú­
mero 529.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos durante 
la semana del 14 al 20 de abril de 1916. 

Incendios.
Día 13, Sagasta, 4; se recibió el aviso alas veinte horas y cua­

renta y cinco minutos, y se terminó a las veiatiima horas y diez 
minutos; motivó el servicio, reconocimiento.

Día 15, Abades, 8, piso cuarto; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veinte horas y diez minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día ¡6, Puente de Val lecas; se recibió el aviso a las dos horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y veinte 
minutos; motivó el servido la quema de la armadura de un pa­
bellón.

Día 16, Gobernador, 25, piso segundo; se recibió el aviso a las 
cuatro horas y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho.

Día 16, San Gabriel, 8; se recibió el aviso a las diez horas y 
diez minutos, y sfe terminó a las diez horas y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio sacar de un pozo una mujer.

Día 16, Nicolás María Rivero, U; se recibió el aviso a las trece 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 16, Visitación, 5, piso primero; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas y veinticinco minutos; motivó el servido el in­
cendio de colchones y ropas.

Día 17, Visitación, 15, piso tercero; se recibió el aviso a las 
diez horas y veinte minutos, y se terminó a las once horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho 
carreras, puentes y maderos de piso.

Día 19, Prado, 28; se recibió el aviso a las doce horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las trece horas y quince minutos; 
motivó e¡ servido el incendio de hollín de chimenea. .

Día 19, Serrano, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve hora» 
y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES Servicios exlraopdltiaplos.

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 2; informes al exce-

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 5; ídem id, por los 
jefes de zona, 8; ídem íd, por los capataces, 12. Total, 25.

Madrid, 20 de abril de 1916.—El arquitecto jefe, ¡osé ;14o- 
ñas teño.

BEHEFICEHCIA
SeriHCíos prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 15 al 21 de abril de 1916.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
1 0 I S T I I I T O 3

Ctiilro. Deípitle. íiiitiibtri. EntDiíiiiti. Couitrtiii. llstpílil. Iiitliiia. LallDS. Falida. CiiifcrEldid. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... 10 17 » » 18 62 44 38 » 43 232
ídem fd. en consulta general.......... 12 18 ^ » 12 126 39 89 33 46 375
Idem enfermedades de la mujer.... » » y> » » » » » »
ídem en la especial de la vista .. .. » y> » » » » » » » » »
Operaciones de la vista................. » s » » » » » » í> 8-
Idem garganta, nariz y oídos.. . . . . » y> » » ■ » » » » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guard ¡a......................... lio 74 » » 50 97 41 190 47 68 677
Partos y abortos asistidos J> 2 » » 1 ■ 5 » 2 » 3 13
Vacunaciones................................ 10 2 » 68 21 » 101
Revacunaciones............................. 8 » » » 76 34 4 » » » 122
Reconocimiento de enajenados...... 3 » » 1 1 » 1 » 6
Idem de cadáveres......................... 2 2 » » » » I 5
Asistencia a incendios................... » » » » » » » » » »

T o t a l ......................... 155 123 » 226 346 128 320 80 161 1.539
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A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas..................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Ledte de cabras.........
Idem de vacas.............
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

P a n ..............
1

; Víveres,.
I

Carbdn,

Carne..................
Tocino.................
Garbanzos..........
Arroz..................
Bonos en metálico

Ropas.,

Jergones........ .
Vestidos...........
Sábanas. . . . ___
Mantas.............
Camisas...........
Envolturas........
Medias de goma.
Toquillas..........
Mantones.........
Bufandas.........
Camisetas........
Colchas.............

T o t a l .

ID x & 'r T i x m  o  s

Fenlr«. tepltio. fliintírí. BDcniriíii. fetftcso. Htipilll. [aílym. la lini. Palada. ÜBliersIdad. TOTAL

47 » » 38 284 213 796 144 92 1 .614
» » » » » » » » » »

4 » » 3 6 5 3 J 6 28
» y> » » » » » » »

» yt » ÏÎ 3 5 6 3 » » 17
y¡ » » y> » » » » 4 095 » 4.096
» » » ÎÏ » 9 » 9 » ■ » 18
j) » yy 62 68 28 6 10 17 191
y> ï> » 62 68 28 6 10 17 191

» » » 62 68 28 6 10 17 191
» » » » 62 68 28 6 10 17 191

‘ » »■ >? ■ » » » » » » »
Vf » » » » » » » »

y» » » » » 6 .10 17 33
T) » » ». » » » » » » ;>
» » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »
» »  ̂ » » » » » » » » »

» » » » » :í̂ » » » »
íJ rï » » » » 1 » 1 2

y> » » 1 » » » » » 1
y> » » » » » » » »
» » » » - » » » » » »

» » » » » » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » » » » »

» 51 » • » 293 576 336 842 4 290 184 6.572

SANIDAD

J U N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D É  S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Resumen de los trabajos realisados por esta Junta durante el mes 
de la fecha. —Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construccidn, 35, 
Idem eu id. de Id. de reforma, 29,
Idem en id, de licencias de alquilar, 37.
Idem eu id, de obras generales y parciales de saneamiento, 5. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 21.
Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­

ciones antihigiénicas, 3,
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, II.
Placas de salubridad concedidas, II,
Visitas de inspección giradas, 219.

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del bando sobre higiene urbana, 305.

Citaciones verificadas, 196. ■
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 3.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 160.
Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por' 

distritos, efectuados hasta la fecha: Centro, 3!; Hospicio, 3; Con­
greso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 35; Latina, 69 y Palacio, 90. To­
tal, 363.

Reconocimiento a domicilio de potentes personales de Sani­
dad, I,

Suma, 1.412.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 

5 de octubre de 1898, S.181,
Madrid, 31 de marzo de 1916 —El secretario interino, Eduar­

do Masip,

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de güíúSi

P E R ÍO D O S

C L A 3 E S  JDE a - .A .T T A Z b O
iM P O R te

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘ ÍD 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a D‘ !0 
pesetas.

Caballar 

a O'lñ 

p e s e ta s .

M u la r  

a 0‘ 15 

pesetas.

A s n a l

aO‘10

pesetas.

Carros

aÜ'Ki

pesetas.

Pnlebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gu í as  

a 1‘50 

pesetas.

Día 12 de abril d e  1916..................... 53 ŷ » » » » » » 7‘95
Día 13................................................. » » 15 n o 46 11 1 6 37'lÓ
Dta 14............................................ 79 1 ' » » » » » » 11‘95Día 15................................................. 86 3 » » » » » » 13'20Día 16................................................. » » » » »
Día 17............................................. 96 4 » » ' » » » » 14'80
Día 18.................................. 9 » » » » » » » 1‘35

T O T A L ............................... ... 323 8 15 n o 46 11 1 6 86‘35
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recfíiiríaclón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de abril de W16,
y su comparación con igual período del año anterior.

K P -s rs  riKciopi.ArjAH p n  l a

Sr MANA V E¡N ICIUAL IT R lon t) 

[)Pl. AflO ANTERIOR

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda.

tOiO.
m ili.

Diferencia .| g|jEn más.....
metKíB.,

RiLSeg Deridi .LACIAS en lü. 
AÍJO V s u  Cn.Sd’A R A C IÚ N

131«...........................  .
IU15..................... ...

Diferencia. [  ||¡ más......
menos..

1.(B4
1.3.Ì7

KÍ.Í

303
(!90

387

S.áW
7.Ì73

1.879 35

Vacas.

KI l . OGRAMOS

Terneras, Lanares, Lechales,

200.289'fi
Í25G.8S0‘3

15.575
30.038

50.5907 1Í.GG3

21.207
00.310

868
7.418
8.¡»4

1.138

51.832
49.315

1.375
520

21,285
91.805

3 933.5äi'9 
3 791.737'6

2.517 840
580

138.810*3

Xi8.793‘5
382.934'5

04.141

Cerda.

48.941*9
(11.7007

14,765*5

514.9S0'9
469.804

4,5.176*0

IG'5
934*5

218

7 269 
2.864*5

4-,3S7‘5

Ingresos
por

d e g ü o  I lo. 
Peseras.

6.088*50 
9 33G‘1Q

0.347‘60

9.005.796*5 
2 173.045*5

107.249

ISO.680‘30
179.580*00

1.009*40

Precio rfe/^tí«frrfo,—El precio del kilogramo en la semana fiié de 2 a 2*17 pesetas el vacano y de 2*30 n 2*35 el lanar.
Proceileiicia del panado.-De  Madrid, 205 vacas, 50 terneras, 1 350 lanares y 4 lechales; Galicia, 400 vacas y 80 terneras; Asturias, 300 vacas y SO terne­

ras; Ciudad Real, 100 vacas, 60 terneras y 3.144 lanares; Toledo, 79 vacas, 33 terneras y 1.000 lanares.

Precio medio en plaza, en los días del ¡8 al 22 de abril de 1916, 
de los artículos que a continuación se expresa:

AR TICU LO S

CARNRS V OBASAB

Carnero, kilo...........
Chorizos, docena___
lamiiti, ki lo..............
Lomo, Idem..............
Manteca, Idem.........
Ternera, ídem...........
Tocino aalado. Idem. 
Vaca, Idem...............

AVES Y CAZA
Gnlilima, una............................
Palominos, par......................
Patos, lino— ..........................
Pavos, Idem............................
F*íchones, par............................
PollancoB, ano..........................
Pollos, Idem ............ ................

PESCAnOS V MARISCOS
Alíñelas, k ilo............................
Anguilas, Idem.........................
Angulas, ídem..........................
Atilii, Idem................................
Bacalao fresco, ídem...............
Besugos, ídem..........................
Bonito, Idem.............................
Boquerones, idem ..................
Calamares, idem......................
Cangrejos de mar, docena----
Cnngreios de rio, ídem............
Caracoles, k i lo .......................
Cigalas, ídem...........................
Congrio, Idem. .........................
Corvina, Idem ..........................
Dentones, idem........................
Gallos, ídem.............................
Langostas, una .......................
Langostinos, k i lo ....................
Lenguados, ídem......................
Lubinas, idem...........................
Merluza, Idem ..........................
Mero, ídem................................
Ostras, docena.
Pújeles, kilo.
Panchos, Idem,
Percebes, idem,
Pescadlllas, idem.
Quisquillas, ídem.
ííape, Idem...........
Rodabnllos, ídem.
Salmón, ídem.......
Salmonetes, Idem.
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem.

LEQU.MRBES, FRUTAS V VEHOimAS
Alcachofas, docena.
Arroz, k ilo ...............
Berenjenas; docena......................
Castnnas, k ilo.............................
Coliflores, docena.
Frutas, kilo .
Garbanzos, ídem.

' Guisantes, Idem.
Habas, Idem.
Judias secas, kilo..

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas. losetas. Pesetas.

2*^
2*40
2*20

3*50

2*50

1*20

1*50

2*50

1*65

1*50
1*65

9
3'-50
1*40

0*70

3*50

0*30
0*25

Mercado 
de los 

Mosteases.

En p laza .

2*75
2*302*IÜ
3*05

3*60
2*30

0*80
1*35

1*00

0*48
1*40
1*85
9
1*20
5*75
5*95
4*50
4*50
3*15
2*30

1*25

1'50
¡>

T‘G5
0*75

7*75
4*75
1*K
6

O'OO

3*60
1*40

9*90
2*80
4*25
2*75

0*80
1*40
5

0*95
1*15

1**10
5
1
1*30
0*90
1'7U
2*25
1*90
1*50
1*35
5*50
5*25
4*50
3*75
3
3
1*50
2*90
3'75
1*50
2
1*90
0*75
3*50
7*75
4
1*15
5*75

l‘!0
0*80

0*50
4*25

r
0*35
0*25
0*75

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de ¡os 

Mos tenses.

Pesetas.

En p 1 iiz s 

Pesetas,

Judias verdes, k ilo............................. 1*10 1*^
Lechugas, docena............................... 0*55 1
Lentejas, k ilo............................ ......... > 0*75
Limones, ciento.............. .................... 2*50 4*50
Lombardas, docaiia........... . 4*25
Naranjas, ciento................................. 3 3*20
Nueces, k ilo ........ ................................ * 1*10
Patatas, fdeni...................................... 0*20 0*20
Pimientos, ciento................................ > >
Plátanos, cala.................................... . ¡8*50 28
Tomates, k ilo ................. ................. 0*85 0*90
Uvas, ídem........................................... i 2*25
Verduras, ídem.................................... • 0*40

COMBUSTIBLES V l IqUIOOS
Aceite, litro* ..................... . a 1*10
Alcohol, Idem...................................... a 1*70
Carbón de cok, quintal....................... ■ 4*25
Carbón mineral, idem......................... > 3*75
Carbón vegetal, ídem......................... > 1*5(1
Leche, litro.......................................... a 0*59
Petróleo, idem..................................... a 090
Vino, Idem............................................ a 0*55

VARIOS
Azúcar, k ilo......................................... 1*15
Huevos, ciento.................................... 14 11 10*40
Jabón, kilo........................................... 0*90
Pan, lib re ta ......................................... » 0*26
Pan, pieza de k ilo............................... 0*50 0*50
Pan francés, pieza.............................. ■ 0*10
Pan de Viena, ídem. ---------- --------- a 0*10
Panecillo de 200 gramos..................... a a
Panecillo pequeño............................... a

i

C E L E N T E R I O S

Inhumaciones desde el 15 al 21 de abril de 1916, y en igual
periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEM ENTERIO S

19W. 1915. !9U . 1913. 1912. 19It.

Nuestra Señora de la Almudena___ 290 273 06.1 308 203 235
San Justo........................................... 0 8 5 7 10 8
San Lorenzo ...................................... 9 11 12 19 12 13
Santa M aría ...................................... 4 7 9 10 13 3
San Isidro........................................... t 3 3 0 1 3
C iv il.................................................... 3 3 B 3 1 1

315 305 292' 353 300 2M

Fetos inhumados en e! de Nuestra
Señora de la Almudena................. 16 27 31 15 24 20

IM PRENTA MUNICIPAI


